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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias re fe ren tes  á la insurrección carlis ta , 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

ARAGON. —El General Delatre dice en despacho 
trasmitido ayer por la estación de Huesca lo si
guiente:

«F ablo  27 O ctubre.—Al Ministro de la Guerra.— 
Anoche he batido parte de la facción Boet en las in
mediaciones de Arguis, causándole un muerto, varios 
heridos, y cogido muchas armas y seis caballos; 
obligándole á retroceder hácia Aineto y á este pun
to, donde he vuelto á alcanzarla y batirla, hacién
dole varios muertos y heridos, cogiéndole dos pri
sioneros, entre ellos el famoso Mesen Pacho. El 
enemigo se ha dispersado en varios grupos, toman
do la dirección del Valle de Broto, y otros hácia 
Yebra, no pudiendo perseguirla por la oscuridad de 
la noche y frondosidad del terreno, y siendo de ab
soluta necesidad dar un pequeño descanso y alimento 
á la tropa y caballos, que en 42 horas de persecu
ción no han descansado un momento. Mañana al 
amanacer saldré en su busca.»

El Capitán general del distrito manifiesta que, 
como consecuencia de aquellos encuentros, se han 
presentado en Huesca cuatro carlistas de la facción 
Boet,/y al Comandante del destacamento de Muriílo 
lo han verificado dos Capitanes, dos Tenientes, un 
Alférez , dos sargentos, un cabo y cinco soldados 
procedentes de la misma facción, deseando acogerse 
á indulto, perseguidos por varios vecinos de Ayerbe.

NORTE.— El General en Jefe, desde Peña Unza, 
participa que en su marcha desde Murguía no se ha 
visto un solo carlista, continuando nuestras tropas 
hácia Orduña, donde debían acudir las que manda 
el General Loma, procedentes de Quincoces. Estas 
sostuvieron algún fuego sobre la Peña Vieja.

Se han presentado á indulto en Vitoria un Alfé
rez y tres individuos de tropa de la facción de Ala
va, los que confirman el desaliento de esta y el pá
nico que ha producido en las poblaciones de Du- 
rango, Orduña y Oñate la marcha de nuestras tro
pas por los altos de Arlaban.

CATALUÑA.—Según despacho del General Se
gundo Cabo, cuatro compañías de cazadores de Ta
rifa sorprendieron en la Ermita de la Mare del Coll 
á la partida del cabecilla Tenidas; quedando este,

su segundo y 30 individuos prisioneros, habiéndole 
además causado la baja de tres muertos y varios 
heridos.

El Coronel Fuentes, en un reconocimiento sobre 
Mello y pueblos inmediatos, cogió armas y municio
nes, obligando á internarse en Francia á 26 carlistas.

Presentados á indulto dos Jefes, 4 4 oficiales y 109 
individuos de tropa.

También lo han verificado en Cervera seis, entre 
ellos dos Oficiales y un Médico.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

E xpo sició n .
SEÑOR: El Real decreto de 4 de Junio de 1873, que 

trazó reglas para dar validez académica á los estudios pri
vados, requiere complemento, asi como disposiciones que 
faciliten su ejecución.

Conforme se halla el Ministro que suscribe con la idea 
que inspiró aquel decreto y con los principios que en él 
se desenvuelven. La libertad de enseñanza no puede ser 
discrecional ó ilimitada, ni prescindir por completo ele tocia 
organización, si no se qliiere condenar á esterilidad un 
principio elevado y capaz de ventajosas y permanentes 
consecuencias: la separación entre ella y la oficial debe ser 
mantenida con rigor, cuidando de que cada cual se conserve 
en su propia esfera para evitar una confusión peligrosa, y 
conseguir que una noble emulación y el interés de la cien
cia , no el anhelo de lucro y el afan de adquirir en breve 
tiempo y con facilidad títulos que no supongan ciencia, 
sean los móviles que guien *á Profesores y alumnos en el 
nuevo campo que va á abrírseles.

La igualdad entre los títulos de una y otra carrera, la 
separación de estas, la representación en los Tribunales que 
han de dar validez á los estudios privados del Profesorado 
no oficial y de corporaciones que no forman parte del cuerpo 
docente, la eliminación del examen por asignaturas con
forme á la idea de que la enseñanza libre no debe habilitar 
sino para obtener grados y títulos; todas estas bases, objeto 
á su tiempo de madura deliberación, parecen al que sus
cribe bien calculadas para presidir á una innovación tras
cendental y provechosa en el sistema hoy vigente. El pro
yecto de decreto que tengo la honra de someter á V. M. no 
se aparta de aquellas bases, ni altera ó modifica el de 4 de 
Junio: tiene, al contrario, por objeto llenar alguna laguna 
que en él se dejó y trazar reglas para su aplicación, mate
ria importante que en la mencionada disposición no fue 
bien desenvuelta.

Era preciso determinar los grupos en que habían de 
dividirse los estudios de Facultad para los alumnos que 
optaran al grado de Licenciado, pues el referido decreto 
solamente lo hizo respecto de los del grado de Bachiller en 
Artes. A [esta necesidad atiende el proyecto; y como al 
propio tiempo pudiera juzgarse extensivas á los estudios del 
Doctorado las prescripciones del decreto anterior, ha pare
cido conveniente al que suscribe consignar la excepción, 
teniendo en cuenta que el Doctorado no habilita especial
mente para el ejercicio de otra profesión más que la de la 
enseñanza pública y oficial, y queda libre no lo requiere. 
Razones no ménos poderosas han impulsado al Ministro 
que suscribe á no hacer por ahora extensiva la validez de 
los estudios privados á los que abarcan las Escuelas supe
riores y profesionales. La libertad de enseñanza subsiste 
aun en las primeras, á las que concurre la clase llamada 
de « alumnos externos, » con .facultad para matricularse y 
examinarse. Miéntras no se hayan discutido y pesado las

ventajas ó los inconvenientes de este sistema, no conviene 
alterarlo; fuera de que el interés de la enseñanza aconseja 
plantear con método y precaución un sistema nuevo y por 
consiguiente no ensayado.

Completar y hacer viable, no alterar ni modificar 
miéntras la experiencia libre y plenamente verificada no lo 
exija, el decreto de 4 de Junio de 1875 es lo que se ha pro
puesto el Ministro que suscribe. Por eso no ha sido nece
sario oir en este caso al Consejo de Instrubciompública en 
cuerpo, aunque se ha. tenido muy presente el espíritu de 
sus deliberaciones al informar al Gobierno acerca del pri
mero.

Con tal objeto, y deseando que no se retarde el cumpli
miento de reformas trascendentales destinadas acaso á im
pulsar vigorosamente la enseñanza, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. •

Madrid 27 dé Octubre de 4875.
SEÑOR:

A L. R. P. cíe Y. M.
Cristóbal Martín fie Herrera.

 REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones qjie Me ha expuesto mi 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno designará todos los años y 
ántes de Noviembre los Jueces de los Tribunales que han 
de funcionar en este mes y en el de Abril, con las condi
ciones marcadas en los artículos 4.°, 5.° y 6.° del decreto 
de 4 de Junio del presente año.

Art. 2.° Los Tribunales se reunirán en las respectivas 
Escuelas á que correspondan los grados; cuyos Jefes cuida
rán de proporcionar, caso de ser necesarios, los instrumen
tos y medios para que los aspirantes den pruebas positivas 
de suficiencia en las asignaturas de cada grupo.

Art. 3.° El aspirante á grado académico ó título profe
sional presentará ántes del citado mes de Noviembre ó del 
da Abril instancia al Secretario de la Universidad ó'esta
blecimiento correspondiente, quien, después de cumplir lo 
prevenido en el art. 20 , publicará, de acuerdo con el Tri
bunal y con 48 horas de anticipación, el nombre del can
didato, así como el local, dia y hora en que ha de verificarse 
el exámen.

Art. 4.° Con anticipación se dará conocimiento á los 
candidatos de los programas correspondientes á las asigna
turas comprendidas en cada grupo, y cuando en estas hu
biere más de un programa en la respectiva Universidad ó 
Instituto, servirá el del Catedrático oficial que tenga mayor 
antigüedad en la enseñanza.

Art. 5.° Los dos Tribunales á que se refiere el art. 6.Q 
del decreto de 4 de Junio se encargarán: el primero de los 
dos grupos respectivos á las asignaturas de Lenguas y Le
tras, y el segundo de los de Ciencias de ios estudios gene
rales de.segunda enseñanza; procurándose, tanto en estos 
como en los de Facultad, que los Vocales sean de especial 
competencia en las asignaturas del grupo al cual corres
ponda el exámen.

Art. 6.° El Tribunal respectivo al año preparatorio de 
la Facultad de Derecho corresponderá á la de Filosofía y 
Letras, y á la de Ciencias el do Medicina y Farmacia.

Art. 7.° El número de grupos de asignaturas para op~ ' 
tar á los ejercicios del grado de Bachiller será el expresado 
en el art. 12 del decreto ele 4 de Junio, y el de Facultades 
el siguiente:

DERECHO.
/ Historia u n i v e r s a l \

. ) Principios generales de L i-rPrimer grupo, . .. < te ra tu ra . ........................... 1 Prepaiátono.
\ L iteratura la tin a , , . .......... /
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y P rim er curso de Derecho rom ano, 
i Segundo curso de id.

Segundo g rupo . . .  \ Derecho civil.
( A m pliación del Derecho y Códigos, 
í E conom ía política.

Tercer grupo.........1 Derecho político y adm in istra tivo .
[ Derecho m ercantil y penal.
/ Derecho canónico. 

n . ) D isciplina eclesiástica.
Cuarto grupo----- j P rocedim ientos judiciales.

( P ráctica  forense.

ADMINISTRACION.
/ Nociones de Derecho civil, m ercan til y penal. 

P r im e r  grupo.*. .  ¡Econom ía política.  ̂ „
(Instituciones de H acienda publica de España. 
/ Derecho político y adm in istra tivo . 
(D erecho m ercantil com parado y L eg is la -  

Segundo grupo.*. \ cjon A duanas.
( Derecho político com parado. .

MEDICINA.
( F ís ic a .......................   \

Pr im er  grupo. . . . ] Q uím ica g en era l ) P reparatorio .
( H isto ria  n a tu r a l .................  )
í P rim er curso de A natom ía y disección. 

Segundo grupo . . .  ] Segundo curso de id. id.
( Fisiología.

Í H igiene privada.
Patología general.

Terapéutica.
/ Patología quirúrgica.
) Clínica quirúrg ica ;

Cuarto g rupo . . . .  < A natom ía quirúrgica.
\ Obstetricia.
, Pato logía  médica.

, ) C línica m édica.
Quimo grugo... . .  > Medicina legal y Toxicología.

'H ig ien e  pública.
FARMACIA.

P rim er  grupo.. . .  j g ^ r f a  a í! ! ! ! ! ! !  i ! | P^paratorio ,
( M ateria farm acéutica  an im al y  m ineral. 

Segundo grupo . . .  j jq em jq. vegetal.
<Q uím ica inorgánica.

Tercer grupo...  . . j Qu jm ica orgánica.
i P rác tica  de operaciones farm acéuticas. 

Cuarto g ru po . . . .  ¡ p j ercicios prácticos de determ inación de 
objetos farm acéuticos. '

CIENCIAS.
¡F ísica.

r P r im er  grupo.. } Química general. 
comunes Á la s  \ ( H isto ria  na tu ra l.

tres seccio- i / Complemento de Algebra.
k fs  . . .  ( c< 7 ) Geometría  ana lítica .

Segundo grupo. \ posm ografía.
(D ibujo. 

m i Cálculos.
8 • sccc>OM- ( Tercer 9ruP° ■ • i G eom etría descriptiva.

ciencias exac- l _ t Mecánica.
TA S------------------ ( Cuarto grupo. . j G o .a d o .q ia .

3.a sección. i * ( Flúrdos imponderables,.
ciencias f í s i - !  Tercer grupo . . . Q uím ica inorgánica, 

c o - o u í micas. ) " ( Idem  orgánica.
¡ A m pliación cíe la Mineralogía. 

3 .a sección. , Cuarto grupo. . O rganografía vegetal. 
ciencias n a -  | ( Fitografía . ■

túpales . ? ^ ¿ ( Zoograña de vertebrados.
Quinto g ru p o . . j i c]em q0 invertebrados.

FILO SOFÍA  Y L ET R A S.

í P rincip ios generales de L ite ra tu ra  y L ite - 
P rim a r grupo . . . .  ] ra tu ra  española.

( L engua griega.
j L ite ra tu ra  clásica, griega y la tina.

Segundo g ru po . . .  j A rabe ó hebreo . _
\ Geografía histórica. 

lercer  grupo . . . .  \ H istoria de España.
( Metafísica.

Cuarto grupo . , . .  j j-pcq0ria  un iversal.

Art. 8.° El Gobierno designará en tiempo oportuno, y 
caso de ser necesario, los grupos de asignaturas que han de 
probar los que aspiren á títulos periciales, profesionales ó 
de Escuelas superiores.

Art. 9.° Los ejercicios á que se refiere el art. 13 del de
creto fie 4 de Junio se verificarán con el mismo Tribunal 
ó Tribunales ante los cuales se hayan efectuado los exáme
nes de asignaturas ó por grupos.
■ Art. 10. Los aspirantes á grados ó títulos, según el de
creto de enseñanza libre, completarán en cada convocato
ria  los exámenes respectivos á todos ó á cada uno de los 
grupos de estudios asignados á Facultad ó Escuela. Excep- 
túanse los de la segunda enseñanza, que deberán probarse 
en una sola convocatoria. Podrán sin embargo los candi
datos, si lo creen conveniente, sufrir en una convocatoria 
los exámenes de todas las asignaturas del grado ó título en 
ambos ordenes de la enseñanza, y dejar para la siguiente 
los que correspondan á los ejercicios prevenidos en el ar
tículo 13.
- Art. 11. La aprobación en los grupos no da, conforme 
al art. 17, validez académica para las asignaturas respec
tivas de la enseñanza oficial, n i tampoco son incorporables 
los estudios de esta para los que por la libre quieran optar 

• á grados y títulos académicos.
" A r t.42. Las proscripciones del Real decreto de 4 do 
Junio no son aplicables á los estudios del Doctorado , los 
cuales se harán siempre en los establecimientos oficiales 
de la Nación.

Art. 13. En las actas que por duplicado se harán de 
los exámenes de cada asignatura se consignará : primero, 
la s  lecciones del programa que hayan sido sorteadas : se
gundo, el tiempo que haya durado el examen en cada asig

natura : tercero , la firma y rúbrica de todos los Jueces y 
las del examinando: cuarto , el sello del establecimiento, 
suscrito tam bién por el Secretario del mismo.

Art. 14. Los derechos de m atrícula y grados ingresa
rán en las correspondientes Depositarías en la forma hoy 
prevenida, y los de exámenes se repartirán  por iguales 
partes entre los Jueces de los Tribunales.

Art. 15. La expedición de títulos se hará en la misma 
forma que la de los oficiales, consignándose en ellos el de
creto por el cual el interesado ha hecho válidos sus es
tudios.

Art. 16. En las Secretarías de las Universidades y es
tablecimientos correspondientes se conservarán archiva
das las actas de todos los exámenes y ejercicios respectivos 
á los alumnos de enseñanza lib re , llevándose además en 
ellas un libro foliado y con sello en todas Sus páginas, en 
el que con numeración correlativa se registre el nombre, 
apellido, edad y naturaleza de los candidatos, dia del exá- 
men , asignaturas, objeto de este y calificaciones que hu 
biesen merecido.

DISPOSICION TRANSITORIA.

En el presente año los ejercicios para validez de. estudios 
privados comenzarán el 20 de Noviembre.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Cristélsal üiartisa. tle Herrera.

R E A L  ORDEN. 

I lmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes por 
traslación á la cátedra de Lengua griega, vacante en la 
U niversidad de Sevilla, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que dicha cátedra se anuncie á concurso 
con arreglo á las prescripciones del tít. 3.° del reglamento 
de lo  de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
M adrid 2o de Octubre de 1875.

. . . . . MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

 R E A L E S  . Ó RD ENES. 

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q.D. G.) de la 
comunicación de V. E., fecha 29 de Setiembre últim o, en la 
que participa que el Gapitan del batallón provincial de 
Huelva, núm. 38, D. Rafael Surga y Molina, que se quedó 
enfermo en Cádiz al salir de dicha ciudad el expresado ba
tallón en Junio anterior, no ha justificado su existencia ni 
se encuentra en aquella plaza, ignorándose su paradero. E n
terado S. M., y de conformidad con lo propuesto por Y. E., 
ha tenido por conveniente resolver que el mencionado Ca
p itán  sea dado de baja definitiva en el ejército, publicán
dose esta disposición en la G a c e ta  oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilita res, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto 
á la responsabilidad en que haya podido incurrir si se pre
sentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E., fecha 27 de Setiembre próximo pasa
do, en la que participa que el Capitán del batallón de re
serva núm. 30, D. Joaquín Roca de Togores y Perez, no 
ha verificado su presentación e n , dicho cuerpo á pesar 
del tiempo trascurrido desde el mes de Marzo último en 
que obtuvo este destino, alegando para ello hallarse enfer
mo, lo cual no ha podido justificar; y que posteriormente 
se ha ausentado de la ciudad de Orihuela, donde se encon
traba, sin la debida autorización. Enterado S. M., y de 
conformidad con lo propuesto por Y. E .,ha  tenido por con
veniente disponer que el expresado Capitán sea fiado de 
baja definitiva en el ejército, publicándose esta resolución 
en la G a c e ta  oficial á  fin de que, llegando á conocimien
to de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un carác
ter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes v i
gentes; quedando no obstante sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incu rrir si se presentase ó fuere 
habido. ‘

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la instancia documentada que Y. E. cursó á este M inis
terio con escrito de 13 de Julio ú ltim o, promovida por el 
Capellán párroco que fué del batallón cazadores de C atalu
ña D. Nicolás Lozano y Martinez, dado de baja en el Clero 
castrense por Real orden fie 9 de Mayo anterior, por ha
berse ausentado sin el competente permiso de la ciudad de 
Yich, donde se hallaba enfermo, en solicitud de volver al 
se rv ic io :

Resultando que este interesado, siendo Rárroco cas
trense del citado batallón, tuvo necesidad de quedarse en
fermo en aquel punto, prévio reconocimiento facultativo y 
con mediación del Subdelegado de aquella diócesis, á quien 
también presentó una instancia que cursó á ese Y icariato 
general en solicitud de que se le trasladara como Capellán 
á un hospital, para por este medio atender á la enfermedad 
que justificaba, y cuya petición le fue negada por no exis
tir  ninguna vacante en aquella época:

Resultando que, desesperanzado sin duda de conseguir 
lo que deseaba, se vino á esta Corte sin prévia au toriza
ción de sus Jefes, de quienes no pudo solicitarlo, porque el 
batallón se encontraba en operaciones, motivo por qué, ig
norándose su paradero, fué dado de baja en el Ejército: 

Resultando que el recurrente al llegar á esta Corte se 
presentó en la Secretaría de ese Y icariato general haciendo 
presente que, hallándose enfermo, habia tenido necesidad 
de separarse de su batallón y regresar al lado de su fam ilia 
para atender á su cu ración :

Yisto el certificado facultativo que acompaña á su so
licitud, del cual resulta que el tiempo que ha permanecido 
en esta capital ha  estado asistido por espacio de cuatro m e
ses por un Médico del cuerpo de Sanidad m ilitar, por pa
decer de una bronquitis aguda in terina :

Considerando que al separarse este interesado de su 
cuerpo, ignorando tal vez la responsabilidad en que incur
ría, lo hizo únicam ente para curarse de la enfermedad que 
habia contraido en cam paña;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á b ie n , de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo de la Guerra en 
acordada de 14 del actual, conceder á D. Nicolás Lozano y 
Martinez la vuelta que solicita al Clero castrense, con des
tino á la situación de reemplazo en el distrito de Castilla 
la Nueva ín terin  obtiene colocación, que deberá ser preci
samente en vacante que haya ú ocurrir pueda en uno de los 
batallones que operan en el Ejército del Norte ó Cataluña, 
y perdiendo la antigüedad y tiempo que lleva separado.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta so
berana disposición se publique en la G a c e ta  oficial para 
conocimiento de las Autoridades civiles y m ilitares , del 
mismo modo que se verificó cuando tuvo lugar la baja de 
este interesado.

Do Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Patriarca Yicario general castrense.

M I N I S T E R I O  D E  MARI NA.

CIRCULAR,

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de que 
los buques españoles al llegar á los puertos de A ústria- 
H ungría no serán arqueados si llevan certificados que acre
diten haberlo sido en España con arreglo al decreto de 2 
de Diciembre de 1874, se ha servido disponer que desde d.° 
de Enero de 1876 todo buque de aquella nación que llegue 
á los puertos, tanto de la Península é islas adyacentes como 
de U ltram ar, yH iaya sido arqueado en A ustria-H ungría 
según las reglas dictadas en dicho país por la ley de 15 de 
Mayo de 1871 y el art. 16 de la legislación húngara del 
mismo año, se considere como si hubiese sido arqueado en 
España con arreglo al citado decreto de 2 de Diciembre 
de 1874.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
circulación. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 
de Octubre de 1875. ' ' DÜRAN.

Sr. Gapitan ó Comandante general de Marina del Departa-
mentó ó Apostadero de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RE AL ORDEN.
Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la consulta que eleva Y. E. en su carta oficial, núm . 234? 
respecto á la instancia de D, Miguel García Ibirien, Oficia
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quinto que ha sido de Administración civil, y actualmente 
alumno de la Escuela de Telegrafía de esas Islas, solicitan
do se le nombre Oficial segundó de estación en vez de As
pirante, cuyo cargo le corresponde por haber sido declarado 
apto en el examen final de la misma; y teniendo presente 
que con esta concesión se lastimarian los derechos de sus 
compañeros de promoción, resultando además barrenados 
el reglamento y escalafón del cuerpo de Telégrafos, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien desestimar la instancia 
del referido alumno D. Miguel García Ibirien, disponiendo 
al propio tiempo que sirva esta resolución como medida 
general para casos análogos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1875. - :

L. BE A Y AL A.
Sr. Gobernador general dé Filipinas. ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
RECTIFICACION.

Habiéndose cometido un error de copia al insertarse en la 
G a c e t a  del 20 de este ibes el párrafo 5.° del art. 56 de los 
Estatutos del Banco Hipotecario de España, se reproduce en 
seguida después de subsanado dicho error.

«Artículo L6. .................... .........................................................

5.°. El Consejo pedirá su opinión á la representación ó 
Delegación de París en. todos los asuntos enumerados en el 
artípulo46, y también en los préstamos que lleguen ó excedan 
de 500;000 pesetas. Se considerarán como un solo préstamo 
de 500.000 pesetas siempre que se hicieren varios que lleguen 
á  esta suma á una misma persona.»

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Huesca, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una el Ayunta
miento de Benabarre, apelante, y de la otra mi Fiscal, en 
representación de la Administración general del Estado* 
sobre revocación de la sentencia de la^Sala de lo Conten
cioso de la Audiencia de Zaragoza deñégando la proceden
cia de una demanda interpuesta por aquella corporación. 

Yisto:
Yisto el expediente instruido con motivo del pago dé 

sus honorarios al Médico titular de Benabarre, en el que, 
de acuerdo con la Comisión provincial de Huesca, se dictó 
la orden ministerial de 26 de Mayo de 1874 mandando que 
se satisficiesen á D. Cayetano Salinas los honorarios re
clamados, reservando al Ayuntamiento los derechos de 
que se creyera asistido para recurrir en la via que creyera 
corresponderá contra el acuerdo do la Comisión provincial: 

Yista la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de 
Benabarre contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Huesca de 14 de Noviembre de 1873, por el que se mandó 
abonará D. Cayetano Salinas los honorarios que reclamaba: 

Yisto el dictamen del Fiscal de aquella Audiencia, que 
pidió se declarase improcedente la demanda por haberse 
interpuesto fuera de tiempo:

Yista la sentencia dictada por la Audiencia de Zarago
za en 30 de Noviembre d3 1874, y publicada en el día si
guiente, declarando improcedente la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento de Benabarre:

Yisto el recurso de apelación interpuesto, que fué admi
tido en 16 de Diciembre de 1874, emplazándose á las partes 
el 18 siguiente para que comparecieran ante la Superiori
dad en el término que marca el reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846:

Yisto el escrito de mi Fiscal acusando la rebeldía al 
apelante á los efectos del art. 254 del reglamento expresado: 

Yistos los artículos 252, 53 y o í  de dicho reglamento, 
que previenen que en el término de tres meses, si la apela
ción se interpusiese en la Península, mejorará el deman
dante la apelación ; y si 110 lo verificase, se declarará de
sierta y consentida la sentencia á la primera rebeldía que 
le acuse el apelado:

Considerando que trascurridos con exceso los dos me
ses que concede el art. 252 del reglamento para mejorar la 
apelación, y acusada por mi Fiscal la rebeldía, procede de
clarar desierto el recurso y consentida la sentencia apelada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Fernando Calderón Bollantes, Presidente; D. Tomás 
Retorfillo, D. Félix García Gómez, D. Pascual Bayarri, Don 
Agustín de Perales, P. Guillermo Chacón, D, Tomás Ro

dríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bra
món, D. Juan de Cárdenas y D. Mariano Zacarías Ca
zurro ,

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta por 
el Ayuntamiento de Benabarre contra la sentencia dictada 
por la Audiencia de Zaragoza en 30 de Noviembre de 1874, 
y consentida esta sentencia en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, A ntonio Cánovas del C astillo. »

Publicaeion.===Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general dél Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 18 de Setiembre de 1875.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n  d e l T e so r o  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E stado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 2 de No
viembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las clases activas que perciben sus haberes por las Cajas de 
la Tesorería Central y de la Administración económica de 
esta provincia. 1

Madrid 28 de Octubre de 1875.=~E1 Director general, Eche- 
nique.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Debiendo entregarse á la Dirección del Tesoro público las 8.000 pesetas nominales, importe de los depósitos señalados 

con los números 104.594, 404.59o , 404.774, 404.568 y 404.775 
de entrada, y 43.016, 43.017, 24.713 , 53.013 y 24.714 de regis
tro, se hace saber al público por med;io del presente anuncio 
que las cartas de pago ó resguardos de dichos depósitos, y 
que están señaladas con los mismos números, quedan decla
radas nulas y fuera de circulación en virtud de lo dispuesto 
en el art. 32 del reglamento de esta Caja.

Madrid 27 de Octubre de 4875.=EI Director general, Mi
guel Alegré Dólz.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  
d e l E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 1.324.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

eeras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia  ̂
les, enajenados desde el % de. Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas yí aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de ¡a ley de 4.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de3 por 400 anual d favor délas Corporaciones que d conti
nuación se expresan.

HfÚafERd MES Y APTO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

é rd e n ................  las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.

455528 Ayuntamiento de Ar
royo de Muño  Enero 1869..........  322‘400

455529 Idem de id .  ...........  Junio 4870..........  45'678
455530 Idem de Arenillas de
■ MOf Villadiego................ Marzo 4869..........  936*460
455534 Idem de id ..................  Febrero 4870____ 49*900
455532 Idem de Avellanosa de

Muño.........................  Abril 4868........... 422‘880
455533 Idem de id .....  Idem 4869........................ 484*320
155534 Idem de id .      .......  Mayo id. ............  32*800
455535 Idem de id .......  Abril 4870....................! 4 8 4 * 3 2 0
455536 Idem de Burgueta.. . .  Mayo 4869............. 684*870
155537 Idem de Caleruega.. . .  Idem 4868............. 693*333

Idem de iá ’ ..................  Junio i d ..............  810*667
Iclem de id ....................  Juño i d ...............  450‘773

45od40 Idem de id ...................  Agosto id. .  524232
455541 Idem de id.......  Junio 4869 4.040
455542 Idem de id ........  Julio i d .........................  4.892460
455543 Idem de id ...................  Octubre id   786*347
455544 Idem de id ....................  Junio 4870 ..........  2.256
4bo545 Idern de Carcedo de

  Marzo 4869........   42-330100046 Idem de Cayuela  Mayo id.. .  720
tlÜÜÍJÍZ Jdem de id ...................  Diciembre i d . . . .  200
4c5d48 Idem de id ............. ...... Junio 4870 ..........  720
155349 Idem de Celada del Oa-

m ta?—  *••••........ . Octubre 1868. . . .  858‘C6745oo50 Idem de Cascajares de
jrKrn. T1Ia S;erF?...................  Marzo 1867..........  359-1111S5Í?91 Idem de xd...................  Idem 1868........... 359*111

í dem 4e íd ...................  Id01»  1869............ 538*667
Ltem ele id....................  Idem 4870 ..........  538c667

45ooo4 Idem de Cañizar de los
JK8KW TJAj0S;* VF**.............. Noviembre 4868. 205*436
4555oo Idem de Garrías  Setiembre i d . . . .  4‘852

■455556 Idem de Cebrecós.....-  Diciembre 4867.’. 494*098
idem deí.d .................... . Noviembre 4869. 399*217

15ooo8 Idem de Los Ausines . Abril 4870...........  244*680

PROVINCIA DE TOLEDO.

455559 Ayuntamiento de Oea-
Tiña' *4 * : ; ....................  Noviembre 4865. 53*387

I56&60 Idem de id.................... Enero -1866...........   20*854
lo5561 Idem de ¡d ...................  Febrero id  2.348*907
455562 Idem de id....................  Marzo id 2 590*8^0
1 ^ 3  Idem do id   ...............  Abril i d . ‘ 437*358
4o5o64 Idem de id ................... Mayo id  263*749
155565 Idem de i d . .    .........  Junio id.  ..........  485*423

" d f 0 CORPORACIONES. á q “ pJrtenecen
•    las relaciones. Eses. Mils.

™yunti* 0caña  Agosto 4866........  27*200
jS S cq í f em ....... ...........  Setiembre id   59*734
íkSph í j em aG • j  .......  Diciembre i d . . . .  4.871*084455569 Idem de id ...................  Enero 4867 53*387
455570 Idem de id ............... Febrero id ! ........  397*217
455574 Idem de id   .......  Marzo id . . . . . **  * 5 469*484
455572 Idem de id ...................  Abril id. . . . . . ! 4 6 2 * 5 8 8
455573 Idem de id ...................  Mayo id   275*320
455574 Idem de id .   .........  Junio id  ;  gQ.qon
455575 Idem de id . .   .......  Julio id    59*947
455576 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id   86*934
455577 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  48 .
455578 Idem de i d . . ...............  Diciembre i d . . . .  4.968*452
455579 Idem de id ..................  Marzo 4868 .......... 5.075*378
455580 Idem de id ................. , .  Abril id ........ 253*880
455581 Idem de id  .....  Mayo id   ........... 454*040
455582 Idem de id ...................  Junio i d ............... 91*227
455583 Idem de id ...................  Agosto id   59*734
455584 Idem de id....................  Setiembre id   75‘2QQ
455585 Idem de id ...................  Febrero 4869. . .  48*352
455586 Idem de id ...................  Marzo id   ........  3.685*972
455587 Idem de id  ; . .  Mayo id.................  67*360
455588 Idem de id ...................  Julio id ................  347*760
155589 Idem de id ...................  Agosto id   3.523*360
455590 Idem de id . .   ........ Setiembre id  469*680
455591 Idem de id .   .............. Octubre id  ........  3.840*880
455592 Idem dejid. ................  Noviembre id . , . .  379*240
455593 Idem de id ...................  Enero 4870..........  3.487*980
455594 Idem do id ................... Marzo i d .............. 3.523*360
455595 Idem de id...................  Junio id................  420*640
455596 Idem de Cazalegas  Enero 4866..___ 40*667
455597 Idem de id ................. .. Febrero id . . . . . .  402*645
455598 Idem de id ...................  Marzo id ..............  463*735
455599. Idem de id ...................  Mayo id................ 48*054
455600 Idem de id ...................  Dhiembre id   20*428
455604 Idem de id ...................  Marzo 4867. . . . . .  277*017
455602 Idem de id ...................  Hayo id...............  48*052
455603 Idem de id  .......  Octubre i d   4*066
455604 Idem de id  .........  Noviembre id  49*358
455605 Idem de id  ...........  Diciembre i d . . . .  40*666
455606 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 4868. . . .  20*494
455607 Idem de id ...................  Marzo id.  ____   260*963
455608 Idem de id  ...... Mayo id       48*054
455609 Idem de id  .............. Enero 4869.......... 43*040
455640 Idem de.id ...................  Febrero id   46
455644 Idem de id ...................  Mayo id................ 8*080
455612 Idem de id ...................  Agosto id   469*840
455643 Idem de id ...................  Octubre id  85*920
455614 Idem de id ...................  Enero 4870..........  233*040
455615 Idem de id., adicional.. Idem id...............  47*600
455646 Idem de id ...................  Febrero i d   49*200
455617 Idem de id     .........  Marzo id*. . . .___  ? 43*^40
455648 Idem de Cerralbó. . . . .  Enero 4 8 6 6 ...... 449*334
455649 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . 6 8 2 * 6 6 7
455620 Idem de id ...................  Octubre id   90*667
455624 Idem de id ...................  Diciembre id   2.463*576
455622 Idem de id ...................  Abril 4867..........  256
455623 Idem de id ...................  Junio i d ..............  426*666
455624 Idem de id ...................  Agosto id   645*866
455625 Idem de id ...................  Setiembre id   90*666
455626 Idem de id .      ........ Octubre id   455*786
455627 Idem de i d . . . . ............ Diciembre i d . . . .  4.542*582
455628 Idem de id ...................  Enero 4868.........  449*400
455629 Idem de id    .......  Abril id  ............ 256
455630 Idem de id .  . . . . . . .  Agosto id   426*666
455634 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  2.186*488
455632 Idem de id .............. Enero 4 8 6 9 ...... , 384
455633 Idern de id   ............... Marzo i d . . . ' ........  468*080
455634 Idem de id ................... Abril id . .   384
455635 Idem de id ................... Octubre id . . . . . .  640
455636 Idem de id ................... Noviembre id   73*680
455637 Idem de id., adicional. Idem id ................  460
455638 Idem de id .................. Diciembre i d . . . .  968*800

Madrid 22 de Octubre de 4875.—El Interventor general,
J. R. de O ya.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lica .
Secretaria.

Habiéndose presentado en el Negociado de reconocimiento 
y recibo de cupones de esta Dirección por D. Tomás Hermida 
con fecha 4 de Agosto del corriente año una factura con cu
pones de obligaciones dol Estado por ferro-carriles, impor
tante 6.675 pesetas, la que, señalada con el núm. 4.452 de 4.® 
de Julio de 4875, recibió por una inadvertencia Doña Juana 
Herrero en vez de otra de la misma procedencia, designada 
con el núm. 4.455, se cita á dicha señora para que devuelva 
en el referido Negociado la indicada factura, núm. 4.452, y le 
sea entregada la que le corresponde; en la inteligencia de que 
no haciéndolo así le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4875.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=:E1 Director general, Amblard.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 29 del corriente mes, de dos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 4.° y 2 de Abril último.

Números 
de los

r e s g u a r d o s  INTERESADOS.
de los ,

depósitos.

4.406 D. Julián R. Ay al de.
887 D. Angel Chamorro.

2.058 D. Francisco L. de López.
706 D. Rafael Alvarez.

Madrid 28 de Octubre de 1875.=E1 Secretario, Santiago 
tíailes4eros.=V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .
D irecc ión  g e n e r a l de B en eficen cia  y  S an id ad .

HOSPITAL DEL REY, EN TOLEDO.

Pliego de condiciones para  la adq u isic ión  en p  úbl ica subasta del 
sum in istro  de tocino para  el servicio de este hospital.
,4.‘ Se saca á pública subasta el suministro de todo el to

cino largo añejo que se necesite en el mencionado estableci
miento para el consumo durante un año, á contar désde el 
dia en que quede aprobado el remate por la Superioridad.
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2.a Dicho artículo será por lo ménos de igual calidad al 
mejor que se expenda al público, y habrá de tener precisa
mente buen olor y sabor; no admitiéndose, por consiguiente, 
el que al tiempo de la entrega no se halle en perfecto estado 
de conservación, siendo entregado en el establecimiento por 
cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción ú 
otro alguno. Los pagos se verificarán al finalizar el mes en 
que se sirva el pedido.

3.* La subasta será simultánea en Madrid y Toledo, y 
tendrá lugar el dia 10 de Noviembre próximo, y hora de las 
dos de la tarde, ante el limo. Sr. Director general ó quien 
haga sus veces en Madrid, y en Toledo en el despacho de la 
Dirección del hospital, presidiendo el acto el Director, asistido 
del Secretario, Contador y Escribano correspondiente.

4.* El tipo de precio para la subasta se fijará oportuna
mente por el limo. Sr. Director general en pliego cerrado, que 
se conservará en tal estado, y no se abrirá hasta después de 
haberse leído todas las proposiciones e.n el acto déla subasta.

5.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con es
tricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N-, vecino de   h a b i t a n t e . n ú m e r o . y
de profesión ; habiéndome enterado del pliego de condi-
eiones aprobado por el limo; Sr. Director general, me con
formo con todas las contenidas en dicho pliego, y me obligo 
á suministrar al Hospital del Rey al precio siguiente:

El kilogramo de tocino á  céntimos de peseta.
(Fecha y firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 
y  se expresarán por céntimos de peseta. .

6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por me
dio de la correspondiente carta de pago haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal ele Toledo, la 
cantidad de 200 pesetas como garantía provisional.

7.a No serán admitidas las proposiciones que excedan en 
.algo del tipo fijado en dicho pliego reservado.

8.* Se tendrá por no presentada cualquier proposición que 
altere en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido 
en la condición 5.a, así como cualquier proposición que* no re
sulte garantizada con el depósito que se expresa en la condi
ción 6.a

9.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
lidiadores en la Dirección general y en la del establecimien
to todos los dias, de once de la mañana á las dos de la tarde, 
desde que se anuncie en los diarios oficiales la subasta hasta 
la víspera de su celebración, sellándose y numerándose por el 
orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno recibo.

Igualmente podrán presentarse durante los primeros 15

minutos del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, 
así como las cartas de pago que se expresan en la condi
ción 6.a, si no hubiesen sido incluidas en ios pliegos presenta
dos con anterioridad.

10. En el dia y hora señalados el Presidente del acto decla
rará abierta la subasta, pudiendo en seguida continuarla pre
sentación de pliegos de proposiciones y cartas de pago por es
pacio de 15 minutos. Trascurrido este período, se procederá por 
el Presidente á abrir y leer en alta voz los pliegos de proposicio
nes por ei;órden numérico de su presentación, tomando nota de 
ellos y de las cartas de pago respectivas, desechándose los que 
en virtud de las condiciones 5.a y 6.a no deban ser admitidos. 
Luego se abrirá el pliego que contenga el tipo, y el Presidente 
adjudicará el remate, á reserva de la aprobación por la Supe
rioridad, del licitador que hubiese hecho la proposición más 
ventajosa dentro del tipo acordado, extendiéndose el acta cor
respondiente.

di. En el caso de resultar que dos ó más délas proposicio
nes admisibles ,y más ventajosas son iguales, se procederá á 
licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, 
fijándose ántes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar; Terminado este, si no se hubiera hecho, mejora al
guna ó resultase nuevo empate, será preferida entre estas 
proposiciones la que se haya presentado primero, según el 
número del pliego.

12. Terminado el acto de la subastarse devolverán á los 
licitadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago respectivas del depósito provisional, con la 
oportuna diligencia para su devolución en la Caja de De
pósitos.

13. La carta de pago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedare el remate se conservará en el expediente; 
y si el remate es aprobado por la Superioridad, no será de
vuelta hasta que se constituya la fianza definitiva.

14 Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará 
retenido en la Depositaría de la Beneficencia el importe del 
suministro de un mes.

15. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
rematante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, aumento- de preeio^ni indem
nización de ningún género, á rnénos que se impusiera algu-n 
nuevo arbitrio después de su celebración.

16. Si no entregase el tocino á la hora que se le pidiere, 
ó el que presentase no reuniese las condiciones expresadas en 
este pliego á juicio del Director y personas que este designe, 
sin admitir el de árbitros por parte del rematante, se proce
derá á comprar otro que las reúna, quedando responsable el 
rematante con su fianza y  bienes de la diferencia de precio y

délos perjuicios que se originen al establecimiento, cuya res
ponsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente por 
los trámites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 11 del decreto de 27 de Febrero ae 1852. En cual
quier caso de duda spbre el cumplimiento del contrato se dará 
cuenta á la Superioridad para su resolución , sin admitirse 
otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho Real 
decreto.

17. Luego que se haya terminado este servicio y acredita
do por medió de certificación del Director que no resulte res
ponsabilidad algúna del rematante, se cancelará la fianza ex
presada en la condición 4.a

18. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y copias serán de cuenta del rematante, así como la inser
ción del presente anuncio en ,1a G-a c k t a  y  Diario de Avisos.

Madrid 12 fie Octubre de 1875,==É1 Director general, Ra
món Campoamor.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de Sevilla la cátedra de Lengua griega, dotada 
con el sueldo anual de; 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tornar parte en este concurso los Cate
dráticos, supernumerarios de la misma Facultad^ y los de Ins
tituto de la respectiva sección, siempre que estén adornados 
del título correspondiente y lleven por lo ménos tres años de 
enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á la 
Dirección general por conducto del Decano ó Director del es
tablecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
mes , á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Octubre de 1875.=E1 Director general, Joa- 
quin Maldonado Macanaz*

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DI RECCI ON G EN ER AL  DE HACI ENDA.

Estado de los valores obtenidos durante el mes de Agosto último por las Aduanas de la isla de Puerto-Rico, comparados con los de igual período del año de 4 8 1 4 . Se 
publica en la Gaceta con arreglo al art. 4 .°  del Real decreto de 11 de Abril de j  8 6 5 .

... .....  -

; l r
1 ^ 1 4 . •

' ; ■ . ■ ■: r ;
AUMENTOS. BAJAS. ||

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Administración loeal de
la  c a p i t a l ................................. 347.963*54 19.539l22 406.961*91 49,46123 458.908*37 29.922'Oi )> »

Idem de Mayagüez.......... 169.421‘39 13.845*82 67.363*48 7.594*51 » » 101.757*91 6.251*31
y Idem de P once................ 203.420*75 11.989‘95 235.680*55 13.692*20 32.259*80 . 1.722*25 »
y Idem de A rroyo.............. 38.131*17 15.090*64 7.253*38 5.743*90 V 30.87T*79 9.346*74
i Idem de Humacao. . . . . . 48.847‘7 4 í>3.537*20 21.581*01 23.407*95 » j» 27.266*73 129*23
y Idem de Aguadilla.......... 2,01464 3.069*96 ' “ 26.716*40 4.630*60 24.701*76 1.860*64 » »
| Idem de Arecibo............. 57.692*79 16.600*71 7.951*53 29.300*87 12.700*16 49.741*26 ......

867.192‘02 103.653*50
1

778.508*26 133.831*26 115.959*93 45.905*06 209.643*69 15.727*30

• j
Derechos Derechos

de importación. de expoliación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Agosto de 1874. 867.192*02 103.653*50
Idem de 'id. de 1875......... ........... 773.508*26 133.831*26

Diferencia de ménos en 1875...... 93.683*76 y
Idem de más en 1 8 7 5 . . . . . . . . . . y 30.177*76 ,

Madrid 26 de Octubre de 1875.—El Subsecretario, Francisco Rubio.

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L .
Gobierno de la provincia de Logroño.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de Marzo 

último, este Gobierno civil ha señalado el dia 17 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación de varios 
desperfectos entre los kilómetros 16 y 59 de la carretera de 
tercer órden de Piqueras á Logroño.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la sección de Fomen
to de este Gobierno, en donde se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

La carretera, trozo y presupuesto á que se refiere esta 
contrata son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , ar
reglados exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 1G0 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

. Este deposito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
ñarnos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso do que resultasen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Logroño 26 do Octubre de 1875. =  El Gobernador, Manuel 
Angulo Ballesteros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de con fecha  d e .. . . .
de 1875, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de la carretera de tercer órden de Piqueras á Logroño, sección 
comprendida entre los kilómetros 16 al 59, se compromete á' 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

( Aquí la preposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese la cantidad, en 
letra, por la que se comprometo á la. ejecución de la obra.)

Nota de la carretera, oír a y presupuesto el que se refiere d  
anuncio anterior.

Carretera de tercer órden de Piqueras á Logroño. — Repa

ración de varios desperfectos entre los kilómetros 16 al 59: 
presupuesto 62.853 pesetas 2 céntimos.

Administración del Correo Central.

SECCION DE L ISTA .

Octrtm detenidas por falta de franqueo el dia 27 de Octubre 
de 1875.

Núm. 371 Angela Barros.—Chamartin.
372 Brígida Sanz.—Manuel.
373 Carlos Incega.—Santiago de Cuba.
374 Concepción Yenegas.—Sevilla.
375 Dionisio Huertas.—Fuente del Fresno.
376 Felisa Martínez.—Cádiz.
377 Francisco Pulido.- -Torremocha.
378 Félix Herrainz.—Carbonero.
379 Florentino R,amirez.—Villafranca de la S.
380 Francisco González.—Pelaustan.
381 Genaro Urcetas.—Valladolid.

■* 382 Mariano Baghelto.—Sancti-Espíritus.
383 Manuel Arnaz.—Santiago de Cuba.
384 Ramón López.—Pueblo Nuevo.
385 . Santiago Muñoz.—Escalona de A.
386 Teodora Martinez.—Tielnies.

Madrid 28 de Octubre de 1875.— El Administrador, Mar
tin Botella.
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J u n t a  e c o n ó m i c a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .
E n  cumplimiento á orden de la Superioridad de 14 de Se

tiembre último, y en v irtud de acuerdo de esta corporación 
d c ld ia  de hoy, se anuncia  á pública licitación ante  la misma, 
p ara  las doce y media de la m añan a  del 4 de Diciembre pró
ximo, la subasta  del sum inistro  de los géneros, efectos y m a 
teriales de general consumo que por el término de dos años 
puedan necesitarse en este Arsenal, bajo el pliego de condi
ciones, modelo de proposición y precios tipos de los mismos, 
que so encontrarán de manifiesto en la  Secretaría ele la Ca
p itanía  general cíe este Departamento has ta  la referida hora, 
en que ciará principio el acto, y para  m ayor publicidad á con
tinuación se insertan» _ :

Lo que se anuncia  al público para, conocimiento de las 
personas que gusten tomar parto en la' licitación.

F e r r o l '46 "de Octubre de 4876.—-El Secretario ,  Antonio 
Piñeiro.

'C o n ta d u r ía  de acopios f u l  A m en a l  de Feri-ioi...— Pliego de 
condiciones 'bajo las cueles ^ oac-an á  ¡rubliea subasta el su 
m in is tro  de los efectos ij ¡ir1 ir ríales de general consumo ene 

, se- d irá n , y. que puedan  r  vm7 irse en el 'A rsenal de e.sie De
partam ento por el térm ino rlc dos años.

CONDICIONES ESP E C IA L E S .

4.a El suministro  de los erectos y materiales que se con
tra tan  se divide en los siete grupos s igu ien tes , á los precios 
tipos que ai frente de los mismos se detallan.

P r i m e r  g r u p o .

Clase Precio tipo.
1 , Designación de los efectos. —
° ;iUmoad- " Pías. Cénls.

U n id a d   Cerraduras de puertas para  las
cá m a ra s ..................................... .. 40

Idem . . . . . . .  Idem id. para los camarotes . . . . .  7A0
Idem  . . . . . . .  ídem id. pestil lcras ó palastro ele

latón ...................   . .  SAO
í d e m . . . . . . .  Idem id. id . ,id. de h ie r ro    4
I d e m .............  Idem de cajón y alacena ele latón. SAO
Idem  . . . . . . .  Idem id. de h ie r ro ........................   £ ‘£3
I d e m . . . . ' . . . ’ Candados de hierro para  pañoles. SAO
C ien to   Argollas de metal para  cortinas..  1A0
U n i d a d . . . . .  Jeringas de estaño con cánula ele

lo mismo, y otra de m a d e r a . . .  4A0
Idem . . . . . . .  Jeringuillas d e . estaño, i . . . . . . . . .  GAO
I d e m . . . . . . .  Cucharones de peltre para  r a n 

chos  ............... ........... .. £
I d e m . . . . . . .  Cucharas de i d ..................................  0A0
I d e m    Cucharones de hierro estañado
‘ para  ranchos .................... ; 0‘75
Id e m   Ollas de hierro, cabida de 45 li tros. £0
I d e m  . Idem de i d , id. de íO id . .  * , . , . . .  15
I d e m . . . . . . .  Idem*de id., id. de 4 ab a jo . . , . . .  . . . 5
Id e im . .   Cafeteras de hierro, g ran d es   15
Id e m   Idem id., m edianas   10
Id e m . . . . . . .  Idem id., pequeñas . . . . . . . . . . __  6
I d e m . . . . . . .  Cacerolas de id,, g ra n d e s  .........    10
I d e m . . . . . . .  ídem id., m edianas   8
Id e m   Idem id. pequ eñas .....................  8
I d e m   Chocolateras de hierro  .............  4
I d e m .   ___  Bombillas de p a t e n t e . . . . . . . . . . . .  £0
Id e m     Molinos para  café, g randes . . . . . . ,  60
I d e m . . . . . . .  Idem para  id., m ed ianos . . . . . . . . .  - 50
I d e m .  _____ Sartenes de hierro, g r a n d e s . . . . . .  3
I d e m .  .........  Idem de id., medianas .fi . . . . . . .  £
Id e m .............  Idem de id., p equ eñas . . . . . . . . . . .  1

© egim slo  graspo.

Metro. . . . . . .  Cinta blanca de hilo y de todos
co lo res ...............     0‘06

Id e m   Muselina de algodón.................        £
Id e m     Merino v e rd e .. . . . . . . . . . . . . . .  7
Idem . . . . .  o. Damasco de seda..................   9
Id e m . . . . . . .  Idem de lana  y s e d a   ..........   4£
I d e m . . . . . . . . .  Idem de lana  . . . . . . . . . . . . . . . .  7
I d e m . . . . . . .  Tela de hilo ó B re ta ñ a . . . . . . . . .  * £
Kilogramo . .  L ana  en vellones.  ..........  . 3
U n id a d   Escudos españoles p ara  banderas

y  gallardetes, cada 33 m ilím e-
; tros.  ..........  0A0

M e t r o . . . . . .  Percal l i s ta d o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ‘87
I d e m . . . . . . .  H ule . , .  ..................  3
Id e m . . . . . . .  Anascote ro jo       4 AQ
I d e m . . . . . . .  Idem blanco , . . . . . . . ____. . . . . . . . . . .  .. 4A0
I d e m    Idem n eg ro  .................................  4AQ
I d e m . . . . . . .  . Cordon tejido cié hilo ,de v e la s . . . .  4
Metro cuad.0. Alfombra dé h u le   ...................  7
M e t r o . . . . . . .  Cinta de lana de 10. m ilím etros

ancho, poco m ás  ó m é n o s . . . . . ,  . 0*35

T ercer  grupo.
C uadern il lo . Papel de-hilo de R om aní T      ' .... 0 4 6
P lieg o    Idem de m arquil la  de id. id . . . . . .  0 ‘£0
Kilogramo . .  Cerda de cola de caballo . . . . . . . .  7 b
Id e m . . . . . . .  Secante de P a r í s .  ............       ¿ 3
Unidad . . . . .  Varales de castaño^ u • 0 ‘75
K ilo g ram o .. . Pelo d e .an im a le s . . . . . . . . . . . . . . .  l ‘£5
M etro . . . . . . .  Cordon de tr ipa  . . . . . . . . . . . . . . . .  1
K ilogram o,... Tiza ó piedra b l a n c a . . .  . .  . . . . . . .  0 ‘£5
L it ro—  . . . .  Aceite petróleo . . . . . . ; . . . . . . . . . . .  0 ‘60
Kilogramo.. .  Cera en b u jías . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5AQ
Idem ............... Candelilla ó c e r i l l a  . .............. 7
Idem Hachotes esteáricos..........................  3
Idem  . . . .  Velas e s te á r ic a s . . . . .......................   3
P l i e g o   . Papel de e s t raza . . . . .  b . . . . . . . . . .  s 0 ‘01
K ilogram o.. .  Algodón en ra m a   ___. . . . . . . . .  ‘ ..v 3 A0
Idem    H ilas 'form es la rg a s . . . . . . . . . . b . . 9
Idem    Idem inform es . . . . . .  . . .  í . . . . . . .  7
Idem ............... Esponjas finas................... . . . ..........  1£0
U nidad   Escobas de palm a con c a ñ a . . . . . .  0 l£5
M etro   Cinta de algodón para  m ech a s . . .  4
U nidad   Zaleas sin s o b a r . . . . .................   5
Idem  . . . .  Idem sobadas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  10

Cuarto grupo.
K ilogram o.. .: Fieltro en b la n c o  . . . . . . . . . . . .  3
I d e m . . . . . . . . , ,  Fieltro  a lquitranado ó v e g e ta l . . .  . 3
I d e m . , . . . . . .  Goma e lá s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13
Id em .. . . . . . .  Tubo ó m anguera  de goma . . . . . .  13
I d e m . . . . . . . .  Idem  ó id. de id., con alm a de

a l a m b r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----  33
Idem ,. . . . . .  „ E m paquetadura  de patente  . . . . . .  10

Gkise , Precio tipo,
do unidad. Designación do los efectos. —

Pías. Cents.

Quinto •upo.
K ilo g ram o .. . Curtido ó suela de b u e y . . . . . . . . . .  5
Idem...............  Suela ensebado . ....................  4*50
Idem    Cuero eorregei ble n e o ,  .............  GAO
Id em .------- . . .  Becerro ó vaqueta . . , .............. , ,  GAO
U n id a d . B a d a n a s  1  ........................ .............„ . .  4
I d e m . . .  Piel de pergrmino (pieza entera).  7A0
Idem .. . . -----  Pieles de g a m u za . M . . . . . . . . . . !  . 6

Scs ío  gs’sijm.

Unidad . . . . .  Espejos c irc u la re s .................... ......... 7
Idem .» . . . . . .  P iedras de am o la r ........ ...................  $5
íd em » .   Cepillos de alambre para tubos». 8
Id em .. . . . . . .  Termómetros para sa l inóm etros . . 40
Id em .  Areómetros de c r i s ta l .............  5
Id em .. . . . . . .  Rasquetas ordinarias do h ie r ro . . . 4*50
Idem .. . . . . . .  Barrenas de m a n o  ............  GAO
Idem .. . . . . . .  Hachas de part ir    b 7
Id e m . .   Azuelas de r ib e ra ..................... ....... .. G
Idenf.. . . . . . .  Idem de m a n o .  ..................... .. o
Idem ,. . . . . . .  Serruchos de mano . . . . . . . . . . . . .  8
I d e m . . . . . . . .  ídem linos de costil la ............... G
íd e m . . . . . . . .  Idem de tronzar  ............... C0
I d e m . S i e r r a s  de a rm a z ó n   .............  45
I d e m . . .■. Hojas de sierra do armazón su e l

tas . . . . . . . . .   . . . . . . . . . . . .  £
Idem      Trabadores para  s i e r r a s .. m   %
I d e m . . .   ' Sierras de aire de 4‘397 m e t ro s . .  30
I d e m . .   Trenchas de espigo   ...................... 4A0
Idem...............  Idem de cubo...........................  SAO
Idem. ...........  Gubias de espigo  ..........   3
Id em .  ......... Compases r e c to s .  ........................  3
Idem   Idem cu rv o s  ................................. £
I d e m . , , ' . . . . .  Martillos de o r e j a .  , . 4
Idem............... . Idem de peña........................................  3
Idem . Llaves inglesas generales para

d es to rn i l la r .......................   ■ 4o
Idem-------. . . .  Garlopas de hierro cubie r to   8
I d e m . . . . . . . .  Idem de un solo h ie r ro ....................  7
Idem . .  Garlopines de hierro c u b ie r to . . . .  4AÜ
Idem   Idem de un solo h i e r r o .    ...........  4
Idem...............  Cepillos de hierro cubierto   4
I d e m . . . . .. . .. Idem de un solo h ie r ro   ................  SAO
Idem    B erb iq u íes ............................................ o
Id em .. . . . . . .  Hierros para  rem achar  perne tes . .  1
Idem    Cepillos de cerda para  tub os   5
Idem...............  Cantiles . . . . ............i £
I d e m . . . .   Taladros de cigüeñal........................ 1£‘50
íd em ............... Idem de-linguetes.  ........... , . . .  £5
J u e g o . . . . . . . .  - Brocas para ta l a d ro s , . . . . . . . . . . .  46
C a ja s . . . . . . .  Tarra jas  de machos y dad os   300
U n id a d   Tijeras de hierro nara  cortar m e

tales   . . .^ .............   SAO
Idem ............... Jeringas de latón para  lubrificar.. ■ 48‘fia
Idem ............... Idern de cobre para  i d . . . . . . . . . . .  10
Ic lem . . .   M antil los | de cuatro kilogramos» 14

de cobre. 1 de tres i d ....... . . . 10
Idem ...............  Idem de ) de cinco i d ...................    1&A0

estaño, i de dos i d . . . . . . . . . . . . .  5
Idem .. . . . . . .  Rempujos de hierro para  ve lero . .  048
I d e m . , . . . . . .  Agujas para  coser l o n a ;     ..........  0 4 8
íd e m . . . . . . . .  T erm óm etros .  ..................   10
I d e n u . . . . . . . .  Niveles ó tubos de cristal para

. graduadores de ca lde ras . . . . . . .  4
Idem............... Agujas para  re l ingar.................  047
I d e m . . . .   Taladro de ballestil la ......................  7A0
Idem ............... Brocas para. id .>  ........    &A0
Idem   Tenazas de boca de cangrejo para

f r a g u a      . . . . . . . . . . . .  8
Idem ............... Idem de uña, cubo ó t u b o . . . . . . . .  5
Idem ..- . . . . . .  Idem de m ano ........................    3
Idem .. . . . . . .  Idem  curvas .  ...........   3
Idem...............  Idem mostrencas  ...............   SAO
Idem ...............  Tijeras o rd inarias .........................    %
I d e m . . . . . . . . .  Tornillos de mano ó e n te n a l la s . . 4 ‘25
Idem     ' Soldadores ¿ . 7
I d e m . . . . . .  . .  Alicates de p u n ta ................................  3
Idem  i .  Bocas de hacha para f ar ol er o. . 3
Idem ...............  Diamante para cortar c r i s ta le s . . .  16
íd e m .   Garrotes para  des to rn il la r    ____   7A0
Id em .  Hierros para  calafates de uno á

cuatro c a n a l e s . . . . ’..........   3 ‘75
Id em .. . . . . , .  Idem para  id. de co rta r .  .............   £A0
Id e m . . . . . . . .  Idem para  id. de m e te r .........  £ ‘50
I d e m . .   Idem p ara  id. dé r e b a t i r . . . . . . . . .  £A0
Idem   P a las  de hierro c u a d ra d a s . . . . . . .  4A0
I d e m . . . . . . . .  Pasadores de c a b o .  .........................  £A0
Idem...............  Pa las  de h ierro de p u n ta .......  4A0
Idem ...............  P iedras de amolar o rdinarias  c ir

culares    . . . . . . . . . . . . . .  ' 8A0
I d e m . . .   Idem finas para  sen ta r  filos’ en

u na  caja  de m a d e r a .      .........  4
Idem .. . . . . . .  Termómetros para  baños      £

Séíáiaa©
U n id a d   Algalias de g o m a .   ......   ü ‘75
Id em .. . . . . . .  Vendas arrolladas ele, ocho metros

largo y seis centímetros ancho. 3
I d e m . . . . . . . .  Idem id. de ocho id. y cinco i e l . . .  3
Idem ...............  Idem para san g r ía s . ,    . . .  1A0
Id em .. . . . . .  „ Vendajes de T.................    5
Idem    Idem  de cuatro cabos....................... 1
íd em .. . . . . . .  Idem de seis id i ..........................   1
Idem .. . . . . . .  ídem  de cuerpo con escapulario . .  £
Idem ...............  Idem de id. sin i d ............................... 1
Idem .  Ladrillos asperones para  limpieza. 0'40
ídem  ___  Tubos de cristal para  reverberos. 0A0
Idem ............... Jeringuillas de cristal para  inyec

ciones..  ............................................ 1
I d e m . . . . . . . .  Orinales de pedernal con t a p a . . . .  3
í d e m . . . . . . . .  • Idem chatos para  enfermos im pe

didos- ..................................................  £A0
I d e m . . . . . . . .  P la tos ,  servilletas, de pedernal ó

-  loza.  .............     0A0
Id e m . . . . . .  .>. Idem soperos de id. ó i d . . . ............  0A0
Id em .. . . . . . .  Tazas de id. m ed ian as  ........  0 C37
Idem ............... Botellas de cristal liso para  agua. £
Idem    Vasos de id. l isos ............................... 1

£h Todos los materiales y  efectos contratados deberán en
tregarse  iguales á los modelos y  muestras que presente  la 
Administración, ó. reun ir  las c ircunstancias siguientes;

Cerraduras de puertas para  las I
c á m a r a s .................................... 1

Idem de id. para  los camarotes. I 
Idem id. pestilleras ó pa las tro í

de la tó n ..................................... [
Idem id. id. ó id. de h i e r r o . . .  \ 
Idem de cajón y alacena de /

Idem id. de h ie r ro ...................... 1
Candados de h ierro  para  pa -  j

ñ o le s .......................... ................. /
Argollas de metal para  cor- ( 

t i n a s ......... ................................ .. í
Jeringas de estaño con cánula  í 

de Ío mismo y o tra  de ma- J 
d o ra ............................ .................(

Jeringuillas de estaño.»........... j
Cucharones de peltre para ran- ( 

chos .............................. i

Todas estas cerraduras  y can
dados deben ser iguales 
á las correspondientes del 
muestrario.

Serán de £Ü milímetros do 
diámetro.

Deberán ser bien ela.boraclas, 
de medio litro de cabida, v 
es tarán  envasadas en una 
caja de madera. v

Serán dobles, cabida do 28 á 
4£ milímetros.

Será : p* rÚmb i i al- 
* . , \ con ca ro.

Cucharas de i d ............................ j 1-b UC IU L u o 
n f> 10 T¡ nv \ *-- vi n J /: • • ; ■ ¡ o v. i o a

Cucharones de hierro  estañado {
para ra n c h o s ..................... ...... ¡

Ollas de hierro, cabida de 45 s
litros ........................................./

Idem de id. id., de 40 i d .........)
Idem do id. id., de 4 id . . . . . . .  i
Alia i o ..............................................J
Cafeteras de hierro, grandes...  ]
Idern de id., m e d ia n a s ............. >
Idem de id., pequeñas.. . . . . . .  )
Cacerolas de id., g randes........ ¡
Idem de id., m ed ian as . ............. j
Idem de id., p eq u e ñ a s . ............. )

Chocolateras de h ie r r o ............. i

Bombillas de pa ten te . . . . . ___ j
Molinos para  café, g r a n d e s . . .  {
Idem para id , m edianos ...........i
Sartenes de hierro, g r a n d e s . . . )
Idem de id., medianas...............>
Idem do id,, peciueñas...............)
Cinta blanca de hilo de todos ) 

co lo res . ......................................1

S u  i í ííj .i rio 
diámetro.

Serán de i fierro fundido con 
. baño, interior de porcelana.

Serán do 3fierro fundido con 
baño de porcelana.

Serán de h ierro  fundido con 
baño interior de porcelana.

Deben ser do hierro fundido 
con baño do porcelana, y 
venir provistas de un moli
nillo de madera cacha una.

Serán con guarnimiento  de 
latón fuerte.

Serán de h ierro  batido.

Serán de hierro batido.

Será de 46 milímetros ancho.

Muselina de a lgodón................. j

Merino v e rd e ................................. ¡

Damasco de s e d a . .......................j
Idem de lana y s e d a .................. i

Idem de l a n a . . ............................ <

Tela de hilo ó B re ta ñ a ........ .... j

L ana  en vellones................. ...... j

Escudos españoles para  bande- ( 
ras y  gallardetes . .................... '

Percal l i s tado ............ |

I iu le ................................................. j

Añascóte ro jo ............................. ..
Idem blanco................................... j
Idem, negro. .............................

Será floreada y estampada, l a 
b rada  al telar,  ele 44 hilos 
en cada sois milímetros, y 
su ancho 4‘264 metros. 

■Tendrá un  metro de ancho, 
i será ele dos caras, cofor ve r 

de, de tin ta  permanente, y  
no tendrá mezcla de a lgo
dón.

Color su r t ido ,  floreado del 
mismo color, y su a n c h o 534 
milímetros.

■ Tejido asargado, color verde,
1 do 4‘£34 metros ancho y 43 
) hilos en mida seis rnilíme- 
‘ tros.
( Color verde, de 4‘£54 metros 
) ancho, floreado, sin m ezcla  
í do otro género, y  su e Ja r  

firme.
No tendrá  mezcla de algodón, 

será de ££ hilos en cada 
seis milímetros, y su anelio 
4‘070 metros.

Deberá ser l a v a d a , precisa- 
i mente en rama, que esté en 
i vellones y sin mezcla de 

m ate r ia  extraña. . 
f Kan de ser precisamente de 
, fabricación nacional, esiam- 
| pados en lanillas con tintes 
] firmes y p e rm a n e n te s , no 
( pudiendoser admitidos aque- 
j líos que en su elaboración 
|  se emplee p in tu ra  de aceite 
f * ú  otro ingrediente que pue- 
[ da ocasionar su deterioro, 
r Tendrá 836 milímetros de a n 

cho, y sus listas serán p er-  
; mancilles.
: Será de 836 milímetros a n 

cho, color caoba.
Deberá ser de lana  pura, sin 

que se tolere la menor m ez
cla de algodón en su tram a 

{ y urdimbre, y no podrán ad -  
I mitirse cfros colores que los 
j reglamentarios, que son rojo, 
/ blanco y negro. La fuerza 

y  resistencia ha  de ser tal, 
\ que una  t i ra  de 40 centíme- 
] tros de longitud y cuatro de 
|  ancho ha  de soportar un peso 
1 de 47 kilogramos cuando 
f sea en sentido de la u rd im 

bre, y 46A cuando la fuerza 
 ̂ es en sentido de la trama. 
/ Debe ser elaborado con 16 h i-  
i i o s , cruzándolos de modo 
i que cada dos formen uno, ó 
] lo que es lo mismo, con ocho 
( hilos dobles, que deben dar 
1 un diámetro de siete mili- 
f metros y una  resistencia de 

£0 kilogramos en la ex ten- 
k sion de un metro.
Será de grano menudo.

' De lana sin mezcla de algodón,
\ de 40 milímetros ancho  poco 
) más ó ménos. Se p referirá  
k el color1 azul.
[ De hilo de la m arca  indicada,
: ú  otro igual ó mejor.
De m arqu il la  de id. id., ó id. id .  

ó kt.

Cordon tejido de hilo  de velas. <

Alfombra de h u l e . ......................

Cinta de lana  de 10 m i l ím e t ro s ' 
ancho poco más ó m é n o s . . .  i

Papel de hilo de R om aní  T . . .  J 
Idem de marquilla de id. i d . . .  j

Cerda de cola de c a b a l lo . . . . . .
Se rá  sana  y limpia. U na cerda 

de 50 centímetros de longi-
i tu d  deberá res is t ir  pGr lo m e

nos u n  p q s o  de £ 0 0  gramos.
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/ Debe ser un polvo iimpereep- 
l tibie y cb una blancura tal,

, ) que no altere en nada el
Secante de x -a n s .. .............. .... •. ( blanco zinc, al que debe lia- ,

f cor secar en 10 ó i£  horas á
■> la temperatura ordinaria.
( Debe ser de tres metros á.cinco 
| milím etros de largo, rectos,

, % , r ] de igual grueso en toda su
\ arales ve c a s t a ñ o v extensión, y á propósito para

J mangos do m andarrias y
f otros usos.
í Debe ser precisamente de ca- 

Pelo de a n im a le s ,........................... ¡ bra> sin apolinar.
Cordon do trip a............................. S c r 'i de tripa de caballo.

( Que sea limpia, sin piedras ni 
T iza  o piedra b la n c a .. . . . . . . .  j Q(;1»0g cuerpos extraños.
A c e i t e  petróleo * Será del de superior calidad.

7 j Será do cera blanca-, pura y
Cera en oujias    ̂ n p]gUlia mezcla.
Candelilla ó c e r il la ..    Idem id.

, , . , . \ Serán de buena clase y que no
Hacho tes esteáricos............................... m  d c m n , cn.
Velas esteáricas   Idem id.
^ , c Será del blanco y fabricado enPapel de e s tra z a .. . . . . . . . . . . .  J d  país>
Algodón en ram a. Idem del id. y en mantas.

t í Serán do hilo ó lienzo del país,H ilas lormes la rg a s  ¡ usap0i 1
, ,  . ( Tendrán las mismas condieio-
Idem m iorm es.................................. j ¡ lp* quf; j as anteriores.
_  . " i Serán lim pias de arenas y bienEsponjas unas j gecos>
Escobas de palma con c a ñ a .. Serán bien pobladas de palma.

. i , !  i i Será teiida y do distintos an -
<Im tad c algodón para m echas. c] i0F

S Deben tener lana abundante, 
que no esté lasa y sí bien ■ 
segura; cada una dará por 
lo monos seis escogeros; no

iuem sometas  .\ se admitirá ninguna que sea
f de cabra, porque su lana no 
' conserva la brea.
»f Debe ser de pelo de anim ales,
I con exclusión de estopa. Las
1 dim ensiones de cada chapa
I  ú hoja deben ser de ocho 
i  centím etros de largo, cinco 
1 idem de ancho y un cen tí- 
! metro por lo ruónos de grue- 
I so, con cuyas dimensiones

F ieltro  en blanco debe pesar próxim am ente
\ cada una de ellas 575 g ra - 
I * nios. Debe conservarse en - 
I  t :ra cada chapa al levantar- 
I  las por un extrem o, porque 
I si se rompen indica que están 
? unidas ó tienen mucho tiem - 

í po de hechas, y no son con
venientes para invertir 

/Conviene que su largo y a n - 
f cho sea lo m ayor posible, y 
i no debe ser menos de cuatro 
1 metros largo y 84 cen'tíme- 
1 tros ancho, pesando cada

Rv,.,-„ « « eml¡ “ S í
] tante alquitranado y no roto,
I lo cual se probara cogiém- 
I  cióle por ambos extrem os y 
f sujetándole á una regular 
\ tensión sin que se rompa, 
/Doblando una lám ina varias 
/ veces consecutivas en cliver- 
j sos sentidos, no debe agrie

tarse ni romperse con faci- 
j lidad; tampoco exhalará un 
1 olor picante análogo al de 
1 un cuerpo enranciado; se 
I  desecharán aquellas lám i- 
1  ñas que presenten unos vien- 
1  tos ó sopladuras. Se recono- 
S  cerá por el color, el olor y el 
B  polvo blanco am arilloso que 
1  despide la volcanizacion de 
I  la goma; debiendo resistir 
I  sin alteración en las propie- 
{ da des elásticas á -Jos cam - 
( bios de temperatura desde 
i 0 grados hasta 180 grados 
I del termómetro centígrado.

/ Se hará constar por medio
Goma elástica .# . * » , .................de análisis químico si la

\ goma elástica empleada en 
\ las planchas contiene, ade- 
l más de los elementos con s- 
i titutivos de la m ateria o r- 
| gánica, el 1 ó el £ por 100 
X de su peso de azufre en 
I  combinación y proporciones 
i  insignificantes de azufre l i-  
I  bre. Será preferible á la 
B composición anterior la  vol- 
g  canizacion por medio del 
I  azufre y de la cal h idráu- 
E l i c a , presentando entonces 
I  las planchas una superficie 
I más suave y menos azufra- J da que el interior de la ma- 
I sa. L a proporción del azufre 
I llegará en este caso cuando 
\ más al 5, y la de la cal al 9 
\ por 100.
/Respecto á la calidad de la 
[ goma, debe ser de las m is - 
i mas condiciones que la  g o - 
1 ma en plancha; debiendo 
1 satisfacer además la de ser

Tubo ó manguera de ¡ t o m a D ? gual diá.mftr?’ tant° eX  ® ^  \ tenor como interior, en to d a .
J • su longitud y com pletam en-
1 te libre de vientos, senos ó
I sopladuras que le inutilicen
í para el uso á que debe ser
\ destinado. ’

Idem ú id. de id. con alma de (P a ra  máquina con alm a de 
a l a m b i ( alambre.

/Es una alm a ó medidca.de go- 
\ ma recubierta de lo n a , y

Empaquetadura de p a te n te ... .  / para que sea de recibo nece-
j sita estar bien calibrada en
v toda su longitud.
j Debe ser de buey, y tanto la 

sueda corno el becerro ó va
queta deben estar bien cur
tidos y secos; no deben pro- 

! sentar fa lta  alguna en la
parte de la flor ni en la de 
La carnaza que indique h a - 

i liarse averiado, sin señales
de no haber sufrido el des- 

Ú ex iste  conveniente hasta ha
ll cerlas desaparecer. Deberán
I  preferirse las que no tengan
1 ninguna marca, y todo lo
! más que pueda adm itirse es

r, . . .  , T i l  S una de no grandes dirnen-
Oiu’ticío o suela de b u e y .. . . . .  J sio„ cs y M ¿¡a ¡ os extrem os.
Suela e n se b a d a ..  ............... ¡ n e  ̂ do l£lda eucra ó
Cuero corregel b lanco .................I f  , 0 e sei. men0r de
Becerro o vaqueta  ..............■' 0cll0 k i . am ls si es modia
imnianas ...............................     ̂ ,vllCC0 (i e cuatro á
Iu-el ao p ergam ino .. . . . . . . . . .  scj s m ilím etros. Si fuera piel
I icies de gamuza-................ .. entera, el peso debe ser de 1(3

kilogram os. E l becerro ó v a 
queta blanco ó negra deberá 
tener de espesor de tres á 

1  cuatro m ilím etros, y el peso
i  de cada piel no bajará  de
j§ seis kilogram os. Las demás
I  pieles deberán estar bien cur-
i  th:las, completamente despo-
i  jadas do carnaza, presentan-
I  do la suficiente resistencia,
| y sin agujeros ni faltas en
I la flor. L a  longitud de cada
i piel no deberá ser menor 
\ de 900 m ilím etros.
/ Deberán tener 16 centím etros 

Espejos c i r c u l a r e s . d e  diámetro de cristal lirn- 
° ( pío y sin m anchas.

/ Beben ser de grano fino, duras 
■ \ por igual en toda su super-

Piedras de am olar......................... ( ficie , sin poros, ni .fendas;
1 sus dim ensiones i ‘%0 m etros
\ de diámetro y OTG de grueso.
( Iguales á los que existen ele 

Cepillos de alam bre para tubos, j m uestrario en el depósito de
( reconocimientos.

Term óm etros para sa lin ó m e -j j  j j trar¡0 .
tro s ................................................... ( °

Areómetros de c r is ta l.................  Idem id.
, ,. . , . ( Serán calzadas de acero y con

Rasquetas oí can ai ías d em eri o. j ¡nangos de madera.
^  , t Serán surtidos y provistos de
Barrenos ele m an o ........................ j caq os

(T end rán  las becas de acero
Hachas de p a rtir  ..........( bien templado, y  cabos de

( madera. ■
Azuelas de rib era ..........................' Se entregarán encabadas.

. , (S erá n  surtidas de cepo y es-
Idem de m ano....................... ......... j t r -^0
o i i - i  ( Serán de 697 m ilím etros largo,
Serruchos de id ............................. ¡ CQn nianezuela de madera.
Idem fin os  de c o s t i l l a . .   Idem id. id.

( Serán de P L IS  metros largo,
Idem de tro n zar................................ con un cáncam o de hierro

( en cada extrem o.
0 . , . ¡ Serán  de 97o m ilím etros largo,
S ierras de arm azón...................... j con arm azón de madera.
Hojas de sierra de arm azón i Serán de las m ism as dim en-

su eltas............... ............................\ siones que las anteriores.
Trabadores para s ie rra s .  ------ Idem id. id.
S ierras de aire de d‘397 m etros. Tendrán m uleta y cabrita.
„  . , . -  ( Serán surtidas de cuatro á 50
T renclias de esp igo...................... j m ilím etros.
Idem de cubo ..................................  Idem id.
o i • j  • ( Serán surtidas de 46 á 93 m i-Gubias de espigo........................... ¡ límetP0S.
„  , i Serán de bronce y puntas de
Compases rectos............................ j a e e m  .
Idem curvos.....................................  Serán de hierro.
M artillos áe o re ja  ..........  Serán con boca de acero.
Idem de peña......................... .. Idem id.

Í Deberán ser aceradas las bo
cas, y endurecido el tornillo  
y demás que constituye di
cha llave.

Garlopas de hierro cu b ierto .. .  Serán surtidas y completas. 
Idem de un solo h ie r r o . . . . . . .  Idem id.
Garlopines de hierro cubierto, j j ¿ em ^
Idem de un solo h ierro .. . . . . .  i
Cepillos de hierro c u b ie r to .. .  JIdem  
Idem de un solo h ierro .. . . . . .  i " •
-o , . .  ̂ Serán surtidos con i^  brocasB erb iq u íes.........................................j cada uno.
H ierros para rem achar p er- Serán de seis á ocho m ilím e-

netes....................................................  tros grueso.
Cepillos de cerda para tu b o s .. Iguales á los del m uestrario.
C an tiles......................................    Surtidos y completos.
Taladros de cigüeñal j Serán de superior calidad, con
Idem de lin g ü e te .    j sus accesorios.

1 Serán de acero fundido, y se 
entregarán por juegos com
puestos de 16 brocas cada 
uno, desde seis á ^  m ilí
metros.

T arra jas de m achos y d a d o s., { Serán ^com pletas de W h it-

/ Serán sus hojas de acero de 
T ijeras de hierro para co rta r) buena calidad y bien tem -

m etales. . .    j piadas , de $79 m ilím etros
( largo.
/ Serán de 418 m ilím etros largo 

t \ y 85 m ilím etros diám etro 
Jeringas de latón par u b ri-1  j n terior, perfectam ente e la -

lcar................ ........................... .. ’ i horadas, con m anezuela de
'  ébano.

¡Tendrán £ 7 9 id. largo y £9 id. 
diámetro, y  reunirán las m is -

mas circunstancias que las 
anteriores.

Martillos de c o - i  A Í A n h 10' ]
bre de ¡ t » "  "  (

. ó-V, \ Iguales al m uestrario.~ cinco kilogra-/ °Idem de estaño 3 |
-i \ l l I U o .  • • • » • «  i

........................( dos id  J
Rem pujos de hierro para v e - j Serán surtidos con manezuela 

lo ro ..  ............................ í de cuero.
Agujas para coser lo n a    Serán según modelo.

í Serán de m ercurio, de R eau -
T erm ó m etro s..  ............ ...... ! mur y centígrado, en un e s -

í tuche.
. , , , . . , , ; Serán de £0 á £8 m ilím etros

E i veles o tubos de cristal para diám etro e% u ñ o r  por partes
graduadores de calderas . . . .  j jómales.

,. - \ Serán de dos, tres y cuatro h h
A gujas para re u n g a r .. . . . . . . .  } los su rtid as.
m i i 7 n j-n (S e rá  surtido con cuerda v io -
Tala uros para ballosu lla ¡ ]inj can .ete y tabla^le pecho.
Brocas para id ...................  Serán de acero fundido.
Tenazas de boca de cangrejo j g ,  do g,760 kilogram os de

para fra g u a ................................. 1 Iieso
Idem de uña, cubo o tu b o ,. . .  ) í

, j Idem de 0 ‘9x0 kilogram os dela cm d o m a n o .......................... . . . j  pesQ_
Idem de curvas   Idem de £ ‘760 id. de id.
Idem m ostrencas................... Idem de £ ‘760 id. de id.

( Serán surtidas de m ayor á
T ijeras ord in arias   j menor con ho jas de acero de

( superior calidad.
( Serán sus bocas calzadas de 

Tornillos de mano ó entenallas. I acero y de 139 m ilím etros
( largo.
í Serán de cobre con mango de

Soldadores  ................... .. < hierro y m anezuela de m a -
( dera.

. , , ( Serán de hierro con puntas deA licates cic p u nta.......................... j aeei,o_ 1
-n , , , 1n A i Serán calzadas, de D380 k ilo -
Bocas de hacha para- iarolero. \ gromog de p/ga

/ Será el diamante para poder 
Diamantes para cortar c r is -  \ cortar cristales de d istin tos

tales............................ ..................... j gruesos, y debe estar m on -
v tado en acero.

Garrotes para d esto rn illa r .. . .  Iguales al m uestrario.
Hierros para calafate de uno á \

cuatro canales............................ I
Idem para id. de cortar................ > idem id. id.
Idem para id. de m eter............\
Idem para id. de reb atir......... *
_  , , . . -i -¡ ( Serán con bocas de acero y
Palas de hierro cuadradas. . . .  , m angos de madePa.

(S e rá n  ca lzad as'd e  acero sus
Pasadores de cabo______ . . . . . . .  j puntas y surtidos en ta -

f maño.
T>. , -i -i ,. ( Serán de asperón, fuertes, y
Piedras de am olar ordinarias tendrán 97é m ilím etros dia-

c ircu la res .................................... - . .  J m etro y 105 id. ancho.
Idem finas para sentar filos en ¡ Serán de las de Turquía ó A r

ca ja  de m a d e ra .  ( canso algo espesas.
t-v -i t -i • i , ' t Serán con bocas aceradas y
P alas de hierro de p u n ta . . . . .  | . mangos de m adera.
m , 1  , m, í Serán bien graduados y con
Term óm etros para baños j arm azon dse co rch a
A lgalias de g o m a ............................ Serán de goma con estiletes.
Leudas arrolladas ae ocho me-\ g er^n lienzo de hilo fuerte, 

tros largo y seis centím etros gin bastillas y de una sol¿
a iam etro       ) p jeza con pU11ta de esca-

Idcm id. de ocho y cinco i d . . .  \ ijUi0 rjo
Idem para san grías  / A
Vendajes de T................................. \
Idem de cuatro cabos    J
Idem de seis id    I Serán de lienzo de h ilo  fuerte
Idem de cuerpo con escapu-/ sin costuras.

lario   ..........................\
Idem de id. sin id ........................*
T , • i -i . ■ j Serán de patente de fab rica-Ladrillos para lim pieza................. j cion
Tubos de cristal para rev er- í Serán de gargantilla  y fa b ri-

b ero s. . .     í cacion alem ana ó francesa.
t • -íin An n • ( Serán entregadas en una fun-Jeringu illas de cristal para m - dft ó. . ¿ de ^  d

y ecolones  | una_ J

O rinales de pedernal con tapa, j g . , , cal¡dacl v sin

Id5 f d t V k t L  ! T ° .  ó 1.'!  S u n a  cláse de p i S Í J a f

P litnq  servilleteros de neder- ( Serán de buena calidad, y  ten- P latos ^en u ieteios ü pectei j drán S42 m ilím etros de d ia-
n a l o l o z a - - .................................-| metro.

T, i -a (Idem  id., y tendrán 35 m ili-
Idem de id. soperos......................J m etros dt  profundidad.

Tazas de id. m e d ia n a s .. . . . . . { Id™ tl! ¿ .  y CabMa 34S mÜÍ'
Botellas de cristal liso  para j Idem de id. con tapón de cris- 

agua      í tal y  cabida un litro.
Vosóo de id id ! Idem de id- y  cabida de 282V asos de Id. id  .......... .. | m ilím etros.

3.a Los m ateriales que se inviertan en las pruebas que 
sean necesario verificar para su-reconocim iento serán de abo
no al contratista  si los. géneros presentados resu ltaren  de 
buena calidad, y por lo tanto de recibo.

4.a P ara  la entrega de los efectos se conceden al contra
tista  los plazos que á continuación se exp resan , que empeza
rán  á contarse desde el dia en que reciban la  oportuna oí den 
de la  Intendencia del Departam ento: . . .

Dias.
P rim er grupo   . .7 . . . . . .  10
Segundo i d . ¿ . ’’ . . . . . . .  $0
Tercero i d .     ..................       10
Cuarto i d . . . . ..................... . 40
Quinto i d .    ................   $0
Sexto id .   ...........   15
S é t i m o . , . . . . , ...........    10

OBLIGrAOIONES Y GARANTÍAS PARA ASEGURAR EL*CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.a P ara  tom ar parte en la licitación  se requiere tener ap
titud legal, y  -acreditar con la  presentación de la  correspon-

. diente carta de pago haber consignado en la  C aja general de 
Depósitos, en la  de la A dm inistración económica de la  provin-,

: cía de ía  Coruña ó en la  Depositaría de Hacienda pública de 
este Departam ento, ya sea en m etálico ó su equivalencia en 
valores públicos al tipo señalado en la R ea l orden de £9 de 
Junio de 1867, las cahtidades que á continuación se expresan:



Gaceta de Madrid.—Núm. 302. 29 Octubre de 1875. 267

Pesetas.

P a ra  el primer g ru po ....................... 839
P a ra  el segundo i d . ,.......... , . . .  779
P a ra  el tercero id    937
P a ra  el cuarto i d .................   289
P a ra  el quinto i d . . . . . . . . . . . . . . .  6J2
P a ra  el sexto i d  .................... 308
P ara  el sétimo i d  , ................ 00

(3.a P a ra  asegurar el cumplimiento del contrato, se consig
n a rá  en la m ism a forma expresada en la condición anter ior 
las cantidades s ig u ien te s :

Pesetas.

P a ra  el primer grupo. 4356
P a ra  el segundo i d ................   3/107
P ara  el tercero id .    ............. - . . .  2.150
Para el cuarto i d .   ..........    1.123
P ara  el quinto i d .    ...................... 2.360
P ara  el sexto i d . ......................... . . .  1.235
P a ra  el sétimo id   ...........  360

7.a El contratista  ó contratistas quedan obligados á en tre 
gar dentro de los plazos señalados en la condición 4 a todos 
los géneros y efectos de los grupos que hayan  subastado y 
que se comprendan en los pedidos que al efecto se le dir igirán 
por la Intendencia del Departamento; en la inteligencia d e q ue  
la Marina contrae únicamente el compromiso de adquir ir  los 
necesarios para  las atenciones del servicio en el tiempo que 
dure  este contrato.

8.a Las entregas se verificarán por el contratista  ó contra
tistas en el depósito de recepciones del Arsenal de este Depar
tamento ó en el punto  del mismo que se le designe, según las 
condiciones de los efectos y materiales que deben recibirse, 
siendo de su cuenta los gastos que se les originen por dicho 
concepto. Los géneros presentados serán sometidos ai recono
cimiento que verificará la Comisión que se nombre al efecto; 
debiendo observarse, tanto en estos actos como en los de re 
cibo y en los demás que de ellos se deriven, las prescripcio
nes del capítulo 2.° del reglamento de Contabilidad del m a te 
rial,  aprobado en 10 de Enero de 1873.

9.a Del importe de las entregas se expedirá l ib ram ien to  
para  su cobro por la Caja de la Marina de la provincia, ó cer
tificación de crédito pa ra  hacerlo efectivo por la  Caja de la 
Administración Central si así conviniere al contratista ,  cuya 
circunstancia deberá este expresar en el acto de la licitación.

10. Si el contratista  dejare de verificar las entregas en los 
plazos que quedan señalados , se procederá á la adquisición 
de los materiales pedidos por Administración á perjuicio del 
adjudicatario.

■í i .  En el caso de que no hubiese existencia en la plaza de 
los materiales pendientes de entrega, y  que deban adquirirse 
por Administración con arreglo á la condición anterior , se 
impondrá al contratista una multa igual al valor de aquellos 
á los precios de contrata.

12. Cuando el asentista incurra en falta absoluta en tér
minos que requiera la rescisión del contrato, la Marina adqui
rirá los efectos y materiales por Administración ó nuevo con
trato á perjuicio de aquel, siendo de cuenta del mismo la di
ferencia de mayores precios que pueda haber y los demás per
juicios que resulten al servicio, en, los términos que expresa 
e-1 art. 10 del Pmal decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. Para los efectos que expresa la condición anterior, se en
tenderá que el contratista incurro en falta absoluta si no cum
pliese las condiciones que debe llena, para el otorgamiento de 
la. escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que se le  notifi
que la aprobación definitiva del remate , así como cuando des
pués de haberse impuesto y exigido las m ultas establecidas 
no ce consiga que el rematanté cumpla los: servicios á que se 
obligó perjudicando su continuación los intereses del Estado.

1 4  Los materiales rechazados en los reconocimivntos que 
deben verificarse, según lo estipulado en la condición 8.a, se 
considerarán como no entregados para los efectos que expre
san las cuatro condiciones precedentes.

lo . La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del . 
Departamento de Ferrol y en el dia y  hora que se anuncie 
piéviam ente por medio de los periódicos oficia les, presentán
dose las proposiciones por escrito y en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que se inserta al final: estas no serán admi
sibles si se hacen en disfinta unidad de moneda que la seña- 
leda en los precios,tipos para la subasta ; y  las rebajas que se 
hagan por los licitudores en dichas, proposiciones, así como las 
á que pueda dar lugar la licitación ora l, se expresarán por un 
tanto por 100 sobre, los indicados precios.

16. Podrán hacerle proposiciones á la totalidad de los gru
pos que comprende este pliego de condiciones, ó á cualquiera 
de ellos en particular; pero no á parte de los efectos y  mate
riales que entran á formarlos. . - ;•

17. La corporación ante quien se celebre la subasta adju
dicará esta provisionalmente al licitador que ofrezca mayores 
ventajas para la Hacienda; pero el remate no tendrá efecto 
para ambas partes contratantes mientras no recaiga la. apro
bación superior. - *

18. No se le devolverá al contratista la fianza hasta que 
acredite con los documentos originales de pago, ó sus equi
valentes legales, haber satisfecho á la Hacienda la contribu
ción industrial correspondiente, no sólo dél último nombra
miento , sino de todos los que se hayan expedido por conse
cuencia ele esta contrata.

19. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes :

1.# Los que se originen en la publicación dé los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que corresponden, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas de remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
m isma.

Y 3.° Los de impresión de 15 ejemplares de otra escritura 
que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

20. La escritura de contrato deberá sólo contener él pliego 
de condiciones, la fecha de los periódicos oficiales en que 
aquel se haya insertado, el testim onio del acta del remate, 
copia de la orden en que este se apruebe y  del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida, y la obligación 
del asentista para cumplir lo estipulado.

21. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin in 
tervención alguna de la Administración, debiendo el asentista  
presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán  
devueltos los que carezcan de este requisito.

29. En caso de adjudicarse uno ó más grupos, cuyo total 
importe no exceda de 7.500 pesetas, no tendrá el asentista 
que escriturar el contrato ni que entregar los impresos que 
se previenen en las condiciones anteriores, sino que le bas
tará facilitar ejemplares del acta de subasta y del periódico 
oficial en que se haya publicado el pliego de condiciones.

23. El asentista ó asentistas tendrán derecho á promover 
la rescisión del contrato en el caso de que tengan pendientes 
do cobro , durante  seis meses consecutivos, libramientos por 
importe de la cantidad á que ascienda la mitad  del su m in is 
tro total en el tiempo de duración de este contrato.

2 4  Además de las condiciones anteriores, regirán para  este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el extinguido Almirantazgo en 3 de' Mayo de 1869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes y año, 
y las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1832.

Arsenal de Ferro l 12 de Octubre de 1 8 7 5 .= I. Pedro Auge 
Hoscoso.=Y.° B .°=Cayetano Rafael Ororbia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  por propia y exclusiva repre

sentación, ó á nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad 4c . ,  
para  lo que se halla  debidamente autorizado, hace presente  
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones p a ra  la 
subasta  de los géneros de general consumo que se necesiten 
en el Arsenal de Ferrol en el término de dos años, inserto  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m . . . . . ,  do    ó en el Boletín ofi
cial de la provincia, n ú m , ------  se compromete á verificar el
sum inistro  de los g rupos    con estricta sujeción al pliego
de condiciones, á los precios marcados como tipos, ó con la 
baja del tanto por 100 (en le tra ) . ,

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.— El Secretario, Antonio Piñoiro.

ADMI NI S T R AC I ON M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madrid.
Los interesados que á continuación se expresan se servi

rán  presentarse en la Contaduría  del Excmo. Ayuntamiento, 
de doce á tres de la tarde, para  recoger un documento que les 
interesa.
Doña A ntonia  García. IA José García,
D. Antonio Peña, D. Juan Martínez Castrillon.
Doña Amalia Pelaez. D. José Lene/.
D. Antonio Bedoya, D. José Arias.
D. Andrés Guzraan. D. Juan Izquierdo.
D. Alfredo Soudre y compañía. D. José María Pobledo y com-
Doña Bibiana Urango. pañía.
Banco de Economías. D. José Navarro.
D. Cayetano Romero. D. Juan  López Crespo.
D. Calixto Gómez. Doña Claudia Taranco.
D. Casimiro Mahon. D. José López B erm uy y Don
D. Domingo Ortiz de Zárate. Juan  G. García,
D. Eusebio de Castro. D. José Martínez.
D. Enrique Farriols y García. D. José María Perez Valle.
D~ Enrique  de Alva, ; D. José Marconell. '
D. Estéban Figueras. : / D. Luis Songual.
Doña Elisa Diaz y Benito. D. Manuel Aguilar.
D. Eladio Moreno. Doña María Torrejon.
D. Enrique Baltar. D. Manuel Sánchez Perez.
D. Ezequiel Gómez. D. Manuel Alvarez Linera,
D. Francisco Castellote. D. Manuel de la Holguera.
Doña Francisca S an ta  Cruz. Sr. M. Coste.
D. Francisco P. Vila, D. Manuel López.
D. Félix Cliaulé. D. Manuel Martínez.
D. Felipe Múnera. D. Máximo Diaz Solano.
D. Francisco Hoyos. Sr. Marqués de Larios.
D. Florentino Gómez. Doña María Gil.
D, Federico Solí. D. Nicolás Quintana.
D. Gabriel Bonal. D. Nemesio Sainz Santa Ma-
D. Gregorio Iglesias. ría,
D. Gregorio Caramansana. Doña NicanoraMoreno y Guer-
D. Gregorio González Rodri- rero.

guez. D. Pedro Cleto Zuazo.
D . Hipólito Basabé y  Benito. - O. Pedro Gómez Rubio.
D. Hilario García. Doña P au la  Vicente H ern a n -
D. José Aranz. dez.
D. José Larraz. D. R am ón  López , apoderado
D. José Seco y Sánchez. de D. Ignacio Perez.
D. José Moreno Liaño. D. Román Benito Quirós.
D. Juan Igueras. . D. Ricardo de Faura,
D . José Botija. D. Ruperto Navas.
D. Juan Rojas! D. Rafael Seiridz.

¡D. José Serrano. -I). Ramón Domínguez.
sDoña Juana Salletes. Sr. Canosa é hijos.
íD. Juan Jiménez. D. Saturio Perez.
D. José Fernandez de Pinedo. D. Santiago Ruiz.
D. José G onzález, apoderado Sres. Sierra y Lesen.

de D. Bernardo Diaz. Sres. Reche y compañía.
D. Juan Ledo. . D. Vicente Sanchiz.

¿D. Juan Estévez. Doña Isabel Munis.
íD. José Gaspar. D. Isidoro Rodríguez .

Madrid 27 de Octubre d e !8 7 5 .= E l Secretario, José Dicenta  
íy Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
C artagena.

  D. Enrique Robion y Sierra, Teniente de navio de la Ar
mada y F iscal de causas.

Ignorando el paradero del marinero de segunda clase que 
era de la dotación de la fragata Alm ansa  José Tapia Brocado 

d e Francisco, y  á quien estoy procesando por el delito de de
sertor reincidente; usando de las prerogativas que en estos 
casos me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al mencionado José Tapia 
Brocado para que en el término de 20 dias, á contar desde el 
de la fecha, se presente á bordo de la fragata Zaragoza  , sita  
en este Arsenal, á dar sus descargos y defensas; y de no ve

rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Arsenal de Cartagena 21 de Octubre de 1875.=V.° B .°= E n -  

;rique R obion.=Por mandado del Sr. Fiscal, José Lopéz.
San Fernando.

D. José María Medina y Reina, Teniente retirado dé infan
tería de Marina y Fiscal del primer regimiento del mismo.

Habiéndose ausentado de este cuartel de San Carlos el cor- 
meta de la sexta compañía del primer batallón del expresado 
ungim iento José Rodríguez Blanco, natural de Carmona, pro
v in c ia  de Sevilla, á quien estoy sumariando por el delito de

segunda deserción; usando do Ies AoulAdeo v:o  conceden las 
Reales Ordenanzas en todos croo ó loo oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y e n . :A /o  par tercer edicto al e x 
presado corneta, señalándole el cuartel de San Carlos do esta 
ciudad de San Fernando, donde deberá presen ta rse ’ dentro del 
término de -ÍÜ dias, á contar desdo le vublieaeion del presente 
edicto, á dar sus descargos; y do no presentarse en el térmi
no señalado - o seguirá  la causa y so sentenciará en rebeldía.

San F e rn a n d o  21 de O c tubre  do i8 7 3 .= Jo sé  c ia r ía  Medina.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
Agred a .

D. Sandullo Jiménez, Jue;: de r Nmera Instancia do Agreda 
y su partido.

Por la presento requisitoria eñe. llamo y emplazo á Do
mingo L adnde y Jiménez, natu.ro: de San Felices, soldado de 
la segunda compañía del bata i: vn reserva núm. 33. cuya re
sidencia so ignora, para, que /■ A í érenme de i  o r-ias com 
parezca en este Juzgado á notificarle A curto en que ce lo de
clara procesado, y prestar d e /u n u e /u :  cu causa c r im inal que 
contra el mismo y otros se i n s t r u y e  so!re  lesiones á Pedro 
Jiménez ; bajo apercibimiento ene ex otro caso será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que maya lugar.

Dada en Agreda á 21 de Oe:ub?; d .• 7373.= Sundafio J imo-  
n e z .= P o r  mandado de S. S., Arcadia Botija.

Aguilar.
D. José Domínguez y H erráis,  J u e : de primera instancia de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y ernpLu:: á Antonio Alborno, 

álias T a r ta ja ,  na tu ra l  y vecino de es la ciudad , sin que resul
ten más circunstancias, para que en ei Armiño do 30 días, 
contados desde ña inserción do esta en. ia G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín o fe ta l  de la  provincia , se presente en este Juzgado 
con el fin de recibirle inquisitiva cu la causa,que se le sigue 
por sustracción ele dos borregas ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en dicho térm ino será declarado contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio ' que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos 
que componen la policía judicial para  que procedan á la busca 
y captura  del Antonio Alborno, álias T a r t a j a . remitiéndolo á 
la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Aguilar á 29 de Octubre de 1873. =  José D om ín
guez y H s r r a i z .=  Timoteo Sánchez.

Alba de Tormes.
D. Trifon Perez ,  Juez de prim era  instancia de esta villa de 

Alba de Tormes y su part ido ,  en la provincia de Salamanca.
Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz

gado se h a  seguido y  sustanciado causa criminal de oficio con
tra  Antonio Rodríguez Pavero, álias Capiehulñ y Miguel B e 
nito Martin, álias el C iv i l , vecinos de esta v i l l a , sobre robo 
de cuatro carneros á Ignacio Rodríguez ; vecino de M’ontcjo, 
en la cual para  hacer cumplir al Antonio los siete años de 
presidio y los cuatro años al Miguel Benito en que se ha llan  
condenados por sentencia ejecutoria, é ignorarse el paradero 
de dichos dos sujetos, he acordado se inserte la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; rogando á las Autoridades, así civiles como 
militares; é individuos de la policía judicial, practiquen las más 
eficaces diligencias para  la busca y prisión del Antonio Ro
drigues y Miguel B enito ,  cuyas señas se expresan á con tinua
ción, y caso de ser habidos les rem it irán  con toda seguridad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Alba de Tormes á 22 de Octubre de i 375.= T r i t e n  
Perez.=  Por su mandado, Alejandro Albanian.

Señas de los sujetos' cuya prisión se interesa.
Antonio Rodríguez R i v e r a , alian C ap lchu l i , n a tu ra l  de 

Berrocal de Salvatierra  y vecino de Alba, de oficio arr iero y 
tra jinero de v inos , de sobre 30 años, cara larga, barb i lam 
piño , descolorido , delgado, esta tura  como cinco pies , pelo 
y ojos castaños ; viste pantalón y chaque ta  de paño y usa ’ 
gorril! a.

Miguel Benito M artín ,  álias el Civi l ,  na tu ra l  de Egemc, 
vecino de A lba , oficio figonero, de sobre 28 años, cara  larga, 
delgado, poca ba rb a ,  usa bigote, moreno, e s ta tu ra  sobre cin
co y medio piés; viste p a n ta ló n , chaqueta, y sombrero hongo.

A lb a r r a c in .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.. D. G.), Don 
Arturo  Lauda, Juez de primera, ins tancia  de la ciudad de AI- 
barracin  y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cirilo 
Mora Perez , na tu ra l  y  vecino do V illa rqu em ado , para  que 
dentro de 15 dias se presente en las cárceles de este partido 
á fin de recibirle indagatoria  en la causa que contra el mismo 
y  otros ins truyo sobre homicidio de R am ón F e r r e r , peón ca
minero de dicho pueblo; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo en el referido término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere  lugar.

Dada en Albarracin á Í4  clp Octubre de 1875.= Arturo 
L anda.=B e orden de S. S., José Marconel.

Señas del procesado.
. Edad 39 años, estatura regular, color moreno, ojos garzos 

barba poblada, cejas al pelo; viste pañuelo , sombrero  calañés 
á la cabeza, sin chaqueta, chaleco de pana negra, calzón corto 
del mismo color, faja azul , medias azu les , calzado de abar
cas y camisa de lienzo blanco.,,

A lc a lá  la  R e a l .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey c o n s t itu c ió n ^  
de España, y  en su nombré el Sr. D. Cándido Escribano y *  
Serrano, Juez municipal dé esta ciudad de A lcalá la Real, é 
interino de primera instancia de ella  y su partido por estar 
tusando de licencia el señor propietario.
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Per la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
de Dios Rodríguez y Perez, natural y vecino do Montefrio, ca
sado, del campo, como de 49 años, cuyas señas personales y ele 
vestir son: estatura regular, pelo negro, color triguero ; viste 
pantalón de paño negro, chaqueta y chaleco de id., zapato blan
co y sombrero hongo, para que en el termino de SO dias, conta
dos d -de la i, ereion de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Bol' i ''p n 7 ue esta provincia, se presente en la sala-audien
cia c' -«te J zgado á ün de recibirle su inquisitiva en la causa 
que so io sigue sobro homicidio á Miguel Arguellcsillo, vecino 
que fue do dicha población; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, con arregla á lo preve
nido en el párrafo segundo del ari. 431 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y á la vez exhorto á todas las Autoridades ó individuos 
de la noticia judicial con objeto de que se sirvan practicar 
actives y eficaces diligencias pura la busca y captura del re 
ferido Juan be Dios Rodríguez y Perez, y caso de sor habido 
ordenen su conducción como preso á la cárcel de este partido 
pues así lo tongo acordado en citada causa.

Urda en la ciudad de Alcalá la ideal á 47 de Octubre 
Pe 137 A ■•--■Cándido Escribano.—Por mandado de S. S., Vale
riano del C'asíilio y Oruu

A  3 e ñ  x¿ X a  3’ a .

]}_ Yurvid ; Y ysnm .Sanjurjü, Juez de primera instancia de 
A l c án t ar a  y su  par t ido.

Por la presento requisitoria se cita , Kama y emplaza á 
siete hombres desconocidos: uno extrem eño, al p arecer; otro 
portugués, y los demás gitanos, mal vestidos, quienes m onta
dos y armados de escopetas ó carabinas y uno con rewolver 
siendo como las diez de la m añana del 5 de Setiembre último, 
en la dehesa de Esparragoso y cordel do las merinas, término 
de esta villa, sorprendieron y robaron con violencia ó in tim i
dación á Lino Bitas, Juan Batalla y Juan Manuel Berrocal, 
vecinos de Santiago de Oarbajo, seis caballerías que traían  
cargadas de zumaque del pueblo de Brozas, y varios efectos 
que se expresan á continuación, para que en el térm ino de 40 
dias comparezcan en este Juzgado por la Secretaría del que 
refrenda á responder de los cargos que les resultan en la 
causa criminal que con tal motivo se in struye; bajo apercibi
miento que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial y de orden público procedan á la 
busca, detención y remisión á este Juzgado, con la convenien
te seguridad, de dichos hombres , semovientes y efectos, caso 
de ser habidos.

Dada en Alcántara á 48 de Octubre de 4875.==Manuel Go- 
yanes.—Por mandado de S. S., Pedro Caro Medina.

SEÑAS DE LOS DESCONOCIDOS.

Siete hombres mal vestidos, con sombreros muy grandes y 
echados á la cara; uno sin pelo de barba, y de los caballos
que montaban uno era blanco y otro negro.

SEÑAS DE LOS SEM OVIENTES Y EFECTOS ROBADOS.

De Lino Bitas.
Una muía negra, alzada regular, con el hierro del Gobierno 

en el cuello, con un higo en la parte derecha del vientre y 
otro en la izquierda, almendrada de los cuartos traseros.

Una muía ro ja , con cerdas blancas en el pescuezo y cola, 
con una estrella algo confusa en la fre n te , un poco calda de 
ancas; ambas muías de 42 á 43 años.

Un mulo m ohíno, de mediana alzada, almendrado de les 
cuartos traseros, abierto de piés, también cerrado.

Una chaqueta casi nueva.
Y un costal con cebada.

IB Juan Batalla.
Una jaca cerrada, de mediana alzada, bien cortada, estre

naren ¡afrente, y una trenza de pelo blanco en el centro de la 
cola.

ü n  mulo negro, de cinco años, bajo de manos, con la señal 
de haber tenido sarna en la parto inferior del costado dere
cho, con las rodillas selladas de haberse curado.

Una chaqueta en buen uso.
Dos costales.
Dos morrales.
U na faja.
Y una cincha.

De Juan Manuel Berrocal.
Un mulo negro, de tres años de edad, tuerto del ojo iz

quierdo.
Dos costales, uno con cebada y otro con pan.
Una faja negra.
Una chaqueta cási nueva.
Una petaca.
Una navaja.
Y una soga*

A laacndralajo.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Federico Bonas- 

tré Perez y á Angel y'Agustín Sayago Seqo para que en el 
téDhino de SO dias se presenten en esté Juzgado; apercibidos 
qué de no hacerlo les parará el perjuicio a que haya lugar en 
las causas que respectivamente se les siguen , al primero por 
robo de metálico á D. Diego Castañeda, y á los últimos por 
Jhp^nicidio perpetrado en la persona de Antonio Calero; pues 

lo tengo mandado en la causa que se sigue sobre la fuga 
de dichos sujetos de la cárcel de este partido.

Dado en Alrnendralejo á «0 de Octubre de 1875,=Manuel 
Oubells.=El actuario, Antonio. Antolin y Bosch*

B e j a r .

D. Joaquín González de la H uebra, Juez do prim era ins
tancia de Béjar y su partido.

Por la presento cito, llamo y emplazo á los tres sujetos,, 
cuyes nombres y vecindad se ignora por ser desconocidos, 
que en la noche del 24 del corriente penetraron en la casa de 
D. José Martin Nieto, en el pueblo de Peñacafoallers, ó .inten- i 
taron robarle, exigiéndole al propio tiempo la  sum a de £0.000 " 
pesetas, cuyas señas adquiridas so insertan á continuación, 
para que en el término de 40 d ia s , d contar desde la publica
ción de la presente, comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que por el expresado 
intento instruyo; pues si así :o hicieren se les oirá en ju s ti
cia, y de no serán declarados r cum ies y les parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiem po, y en nombro de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y  requ*ero á 'todas las Autoridades 
y agentes do policía judicial de! Reino, y do la mia les ruego 
y encargo procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de mencionados sujetos.

Da da en Béjar á £6 de Octubre de 4875.=Joaquín Gonzá
lez do la H uebra .= ?o r mandado de S. S . , Ferm ín O antisan 
Sánchez.

Señas adquiridas de tres hcnnbres deseo nocidos.
Dos de ellos altos, y el otro algo más bajo, armados do es

padín y cachorrillo uno, de una bayoneta otro y de un esto
que el otro.

Vestían todos pantalón, siendo el de uno de cuadros blan
cos, el que también llevaba tapabocas, y otro de ellos- llevaba 
zahones fuertes de becerro sobre el pantalón.

C rias,

D. Ramón do Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Caballero y Comendador de la Real Orden de Carlos XIX,. 
Abogado do los ilustres Colegios de Granada y Almería, Juez 
Decano de los de prim era instancia y del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

Cito, llamo y emplazo á D. Jerónimo Echevarría, que ha
bitó en esta plaza, calle Albenda, á espaldas de la casa núme
ro 43, calle del Rosario, que según parece es natural de Ma
drid, moreno, rehecho, tostado, con bigote y cuerpo regular, 
que viste sombrero hongo negro , chaqueta, chaleco y corbata 
del misino color, para que dentro del término de £0 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en las cárceles de esta plaza á oir los cargos 
que le resultan  en causa que instruyo por robo de los objetos 
que constan detallados en la nota adjunta. •

Al mismo tiempo se cita, emplaza y previene á  todas las 
personas que por cualquier concepto conserven.en su poder ó 
tengan noticias del paradero de los expresados objetos, que de
teniéndolos den cuenta á este Juzgado y se personen en el 
mismo dentro de dicho té rm in o ; apercibidos todos , que de no 
verificarlo las providencias que se dicten les parará el perjui
cio que haya lugar. ■,

Cádiz 7 de Octubre de 1875.=Ram on de Sendra.=Fraia—- 
cisco Roldan.

NOTA DE LOS OBJETOS Á QUE SE R E F IE R tx L A  REQUISITC’R .lM

Belojes de oro.
34.050 Reloj para caballero.
24.252 Saboneta id. segundo independiente,

9.847 Idem para señora.
9.820 Idem id. . 7
8.643 Idem id. rem ontoir.

13.238 Idem caballero (inglés).
30.906 Idem id . ,

9.904 Reloj id. -
8.493 Saboneta para señora.
9.750 Reloj id., Concepción.

40.646 Saboneta id., recuerdo.
4.686 Idem id. '

34.623 Idem para caballero, cronómetro,
44.878 Idem para señora.
14.506 Idem id.
42.958 Idem para caballero, remontoir. '

9.580 Idem para señora, id.
3.454 Idem id.
3.457 Idem id.>;,

46Í857 Idem para caballero', rémóntóiiY 
43.284 Idem id., id.
43.424 Idem id., id. - : :;y ; ; H "
42.894 Idem para señora, id.

3.461 Idem id., id.
£6.576 Idem id.
40.775 Idem id.
40.777 Idem id.

- 43.5,62 Idem para caballero, remontoir,
, 43.422 Idem id., Id.

; 27.540 Idem id,, id.
27.468 Idem id., id.
43,593 Idem id., id.
43.851 Idem Guichet, id,.
42,888 ; Idem id., id.
24.415 Idem id., id.
40.457 Idem id., id. A
47.494 Idem id., id.
27.724 Idem para señora.
13.393 Idem para caballero,
39,485 Idem id., remontoir.
44.535 Idem id., id.
13.773 Idem id., id.
48.484 Idem id., id.
44,784 Idem id.

12.317 Saboneta para señora, ele esmalte, remontoir. 
42.861 • Idem id., id., id.

5.993 Idem id., id., id.
20.424 Idem para caballero, id.
64.748 Idem id.
54.323 Idem id., .remontoir,
67.775 Idem id., id.
69.492 Idem id., id.
30.326 Idem para señora, id,

* 30.415 Idem id.
69.382 ídem id.
30.399 Idem id.
30.097 Idem id.
66.948 Reloj para caballero, remontoir 
•64.946 Saboneta para caballero.
30.493 Idem id.
31.345 Idem id.
30.320 Idem para señora, rem ontoir,
61.568 Idem id., id.
32.634 Idem id.
32.686 Idem id.
71.292 Idem id.
71.293 Idem id. r
71.230 Idem id. -- q
31.162 Idem id.
81.467 Idem id.
30.484 Idem para caballero. ¿
30.465 Idem id.
30.068 Idem id. |y
30.066 Idem id.
30.086 Idem id.
30.087 Idem id.
71.899 Idem id.
2.298 Reloj bola cristal. r ;

61.452 Saboneta para señora,,
64.403 Idem id., Guichet.
64.945 Idem id., id. .•
5.776 Idem id., remontoir.

35.557 Idem id., id.
89.405 hiem  para caballero, id,
37.441 Idem id., id.
9.879 Idem id., id.
9.752 Idem para señora, id.
4.469, Idem id., id. v
5.76 1 Idem para caballero. ,; ■' A
5.7 64 Idem id.

445 Idem para señora. x.y
3U.086 Idem id.
748.452 Idem para caballero. ' .
23.089 Idem para señora. ... y.
42.192 Idem id., remontoir.
34.424 Reloj para caballero, id.
34.122 Idem id,, id.
4,139 Saboneta id.

18.488 Idem id. (inglés).
7.328 Idem id., cronógrafo.
1.147 Idem id.
2.066 Idem esqueleto, remontoir.
2.833 Reloj para señora, Guichet.

48.494 Idem id.
3.151 Idem repetición, usado.

. 4-9.159 Saboneta para caballero, id*
3.299 Idem id., id. *
1.290 Reloj para señora, id.
7.92*7 Saboneta para caballero, id.

43.621 -fldem para señora, esmaltada, id*

, Belojes de plaque oro.

67.587 Reloj para caballera, remontoir.
22.949 Idem id.

8.240 Idem id.
69.538 Idem id., remontoir.
18.333 Idem para señora.

Belojes de plata,
8.772 Saboneta para caballero.

20.259' Idem id., remontoir.
4.064 Idem id*, lunación,

40.966 Idem id.
46.466 Idem id.
46.625 Idem dorada.
46.503 Idem para caballero, remontoir*
24.477 Idem id., id.
24.479 Idem id,, id.
24.484 Idem id., id.
25.884 Reloj id.
26.702 Idem id.
47.854 Idem id., remontoir.
47.853 Idem id., id.
47.854 Idem id.,id.

405.683 Idem id.
105.685 Idem id.

7.297 Idem id.
7.299 Idem id.

30.354 Idem id. r '
3Q.354 ;Idem id.
30.355 Idem id,
30.356 Saboneta id.

104.386 Idem para caballero.
421,479 Idem id.
421.183 Idem Id.
18,189 Idem id., remontoir.
44.352 - Idem id., id.
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19.323 Reloj para caballero.
19.519 Idem id.
15.052 Idem id.
2.245 Idem para señora, remontoir.

48.849 Saboneta para caballero.
70.769 Idem id.
70.801 Idem id.
66.594 Idem id.
66.695 Idem id.
66.596 Idem id.
66.599 Idem id.
10.493 Idem id.
10.494 Idem id.
10.495 Idem id.
10.496 Idem id.
10.497 Idem id.
10.498 Idem id.
11.661 Idem id.
11.663 Idem id. , o
11.664 Idem id.
11.665 Idem id.
11.666 Idem'id.
10.588 Idem id.

100.675 Reloj id., remontoir.
100.677 Idem id., id.
;100.678 ' Idem id., id.

39.536 Saboneta id., id.
6 966 Idem id., id.
6.599 Idem id., id. ‘
6.734 Idem id.
6.736 Idem id.
7.176 Idem id.
7.251 Idem id.
7.253 Idem icl.
7.264 Idem id.
7.171 Idem id.
7.175 Idem id.
7.255 Idem id.
7.236 Idem iqt,
7.258 Idem id.
7.263 Idem id.
7.265 Idem id. '
7.266 Idem id.
7.257 Idem id.
6.751 Idem id. ,
6.965 Idem id., remontoir.

10.701 Idem id.
70.651 Idem id.
63.775 Idem id.
60.324 Idem id.
5.698 Idem id., remontoir.
4.775 Idem id.
4.778 Idem id.
4.750 . Idem id.
5.675 Idem id.
5.692 Idem id. . (
5.693 Idem id. 1
5.702 Idem id.
5.704 ídem icl. ' ;
5.719 Idem id.
6.052 Idem id.

61.674 Idem id.
500 Idem id.

23.629 Idem id.
23.630 Idem id.
28.932 Idem id.
22.019 Idem id.
22.020 Idem id.

' . 41.361 Idem id.
■39,466 Idem id.
39.467 Idem id.
39.468 Idem id.
39.469 Idem id.
39.471 Idem id.
4.431 Reloj id., remontoir.
4.433 Idem Id., id.

35.591 Saboneta para caballero.
35.464 Idem id.
35.469 IcTern id.
33.526 Idem id.
33.537 Idem id.
33.398 Idem id.
35.399 Idem id.
33.600 Idem id.
35.601 Idem id.
29.002 Idem id.

-, 29.003 Idem id.
29.004 Idem id. 1
29.005 Idem id.
29.006 Idem id.
29.007 Idem id.
38.032 Idem id.
38.633 Idem id.
38.634 Idem id.
38.635 Idem id.
33.636 Idem id.
38.637 Idem id.
38.554 ídem id.
38.555 Idem id.
38.556 Idem id.
38.557 Idem id.
38.558 Idem id.

38.559 Saboneta para caballero.
35.236 Idem id.
35.237 Idem id.
35.238 Idem id.
35.239 Idem id.
35.240 Idem id.

. 35,241 Idem id.
35.245 Idem id.
35.286 Idem id.
35.287 Idem id.
35.288 Idem id.
35.289 Idem id.

6:574 Idem id.
6.576 Idem id.
8.199 Idem id.
8.202 Idem id.

’ 1.826 Idem id.
1.829 Idem id.

, 1.830 Idem id.
5.373 Idem id.
5;542 Idem id. '
6.711 Idem id.

24.375 Idem para señora, dorada.
28.330 Idem id., id.
30.817 Idem id.
30.818 Idem id.
30.822 Idem id.
5.631 Idem para caballero.
8.430 Idem id.
8.482 Idem id.

50.396 Idem id., dorada. . •
Sinnúmero. Idem id., semanario.
8.412 Idem id., Guichet rimontoír.
8.414 Idem id., id., id.
8.415 Idem id., id., icL
8.416 ídem id., id., id.
8.420 Idem id., id., id.
8.421 Idem id., id., id.

. 28.072 Idem id.
16.047 Reloj id.
32.023 Saboneta id., remontoir. , . .
2.610 Idem id.
2.615 Idem id. D

. 2.84& Idem id. 
i 56,854 Idem id.

48.406 Idem id.
2.931 Idem id.

62.185 Idem id.
29.947 Idem id., dorada.
43.915 Idem id.
52.590 Idem id.
60.638 Idem id.
62.181 Idem id. - v
1.657 Idem id /
:7650 Idem ;id. : -  o =

24.119 Idem id.
2.221 Reloj id., remontoir.^,

. 20.266 Idem id ., id,
785 Idem id.

16.652 Idem id., dorado.
4.438 Idem id., usado.
1.032 Idem id., id.

Relojes de metal 
Sin número. Reloj plateado, remontoir.
1.328 Idem dorado, id.
6.451 Idem id., id.

38.127 Idem id., id.
38.130 Idem id., id.
38.131 Idem id-, id.
6.697 Idem id., id.

13.513 Saboneta plateada.
13.514 Idem id.
13.515 Idem id.
11.857 Idem id., remontoir.
11.858 Idem id., id.
11.859 Idem id., id.
11.860 Idem id., id.
11.861 Idem id., id.
13.561 Idem id., id.
13.562 Idem id., id.
13.549 Idem id., id.
13.550 Idem id., id.

386 Idem dorada, id.
403 Idem id., id.
4-14 Reloj dorado, id.
422 Idem id., id.

• 378 Idem id., id.
36.665 Idern id., id.
36.669 Idem id., id.

'38.049 Idem id., id.
Sin número. Idem id., id.
Idem. Idem id., id.
Idem. Idem id., id.
Idem. Idem id., id.

34 Cadenas de plaqué.
4 Idem negras.
3 Idem plaqué para señora.

15 Medallones id. id.
Joyería.

5 Cadenas largas de plata.
6 Cortas de barbada.

45 Cadenas de varias hechuras.
20 Idem cortas de oro.
2 Idem lar-gas id.

14 Collares'id.
33 Pares de pendientes. ' .
63 Medallones id.
14 Botonaduras id.
8 Pares de botones id.

97 Sortijas id.
24 Medios aderezos id.

6 Idem id.
15 Broches de señora id.
11 Juegos botones de pechera icl.
21 Cruces id.
21 Pulseras id.
2 G-anchos .para reloj id.
6 Leontinas para, señora id.
7 Sellos id.

12 Alfileres de corbata id.
2 Lapiceros id.

71 Medallones de plata.
Cádiz.- San Antonio.

D. José Calderón y Ternero, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Corbacho, vecino de esta plaza en la calle de Santa Catalina, 
casa conocida por la de. la Atahona, vendedor de biftetes de la 
lotería nacional, cuyo paradero se ignora, contra quien ins
truyo causa criminal por estafas, en la que tengo acordada su 
prisión, para que en el término de 20 dias comparezca en la 
cárcel de esta ciudad para prestar su inquisitiva; bajo aperci
bimiento que de no concurrir será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.,

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que 
procedan á la búsqueda y captura del Juan Corbacho, cuyas 
señas son estatura alta, como de 60 años, pelo cano, teniendo 
buena la vista y marcha sin palo, y caso de conseguirla lo 
pongan en la cárcel de esta dicha ciudad á disposición de este 
Juzgado y con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 25 de Octubre de 487o.=José Calderón y 
Ternero.==Rafael de León Sotelo.

D. José Calderón y Ternero, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente y término de ocho dias, que se contarán 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita , llama y emplaza á Manuel Mon- 
toro Perez, vecino de esta ciudad, de la que se ha ausentado 
hace algunos dias, para que se presente á ser notificado, cita
do y emplazado para la remisión de una causa que se le lia 
seguido, á la Excma. Audiencia del distrito; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Cádiz ,2o de Octubre de 4875.,—José Calderón y Ternerc.= 
Narciso M. Lozano.

Carballino.

D. Adolfo Grande y  R u iz , Juez de primera instancia de 
Oarbaliino.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. o l  
Rey (Q. D. G.), llamo, cito y emplazo a Jesús Nogueira No- 
gueira, de 26 años de edad, casado, cantero, vecino del lugar 
de Girey, parroquia de Parada Labiot, término municipal do 
Irijo, en este partido, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 40 dias comparezca á este Juzgado 
para ser notificado, citado y emplazado de la sentencia que ha 
recaido en causa que contra él y otros se instruye sobre sedi
ción; bajo apercibimiento de que en otro caso será deelarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
con arreglo á la ley.

Carballino 23 de Octubre de 4875.=Adolfo Grande.=Por 
mandado de S. S ., José Lama, Secretario habilitado, por 
Ramos.

Carlet.

D. José Hervás, Juez municipal do esta villa de Carlet ’ 
Regente el Juzgado de primera instancia del partido por tras
lación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Péris y 
Gay, casado, de 26 años de edad, vecino que fué de esta villa, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á practicar la diligencia de reconocimiento del pro
cesado como testigo de cargo que es en la causa que estoy 
sustanciando contra Bernardo Ferrer y Pellicer, apodado el 
Chust, sobre lesiones á Blas Mas Barbera; pues así lo tengo 
acordado en proveído de hoy.

Carlet 5 de Octubre de 4875.=Josó Iíervás.=Por su man
dado, Vicente Furió.

D. José Hervás, Juez municipal de esta villa de Carlet, . 
Regente el Juzgado de priinora instancia del partido por tras
lación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Agapito Ma
tilde y Pruna, natural y vecino de esta villa, casado, jornale
ro, de 28 á 30 años de edad, estatura bastante alta, regordete, 
color moreno, barba clara redonda bastante ancha, nariz re
gular; viste pantalón de tela mallorquína color azul, blusa de 
lana oscura, camisa blanca de muselina, pañuelo de zaraza 
de color café á la cabeza, alpargata de esparto y faja negra á 
la cintura, para que en el improrogable término de 45 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la
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sala-audiencia de este Juzgado ó en las cárceles ^  mjsmo á
responder á los cargos que le resultan en v  •

x , • . i t . *<s> causa que se s igue contra el mismo sobre lesiones y r \  i  ̂ t?a
L  Soria TTt—  — rdbido que «  '*. •* ¿ t>trocaso le parará el per
juicio que haya lugar,.

En su virtud pido y  m etigo» á todos los Jueces y  dem ás 
Autoridades de la  Nación p r o e j a n  i  la busca y  captura del 
indicado Agapito Matilde, y  Do remitan á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Carlet á 19 de Octubre de 4<87!.=José H ervás.— 
Por su mandado, V icento Furio,

C a r r ió n  d e  lo s  C o n d e s .

En virtud de provl dencia del Sr. B. L uis Tejerina Zubi- 
llaga, Juez de primera, instancia de la  v illa  y  partido de Car- 
rion de los Condes, críto y  emplazo á B. Gumersindo Val Gu
tierres, vecino que fu é  de Revenga, para que en el térm ino de 
seis dias se presente en dicho Tribunal á contestar la deman
da propuesta por el Procurador D. Inocencio Ortega, en re
presentación de D. Pedro Amor A rias, vecino de Boó, sobre 
iq®3 se declare á este pobre para litigar con el Val, á quien

apercibe qae de no presentarse se continuarán los autos
su rebeldía, parándole e l  perjuicio que haya lugar.
C am ón de lo s Condes 18 de Octubre de 1875.=É1 Secre

tario , Baldomcro Pinedo. —P
C ie z a .

D. Eduardo Girones y  Puerto, Juez de primera instancia  
-de esta villa de Cieza y  su  partido.

Por el ¡presente se cita, llama y  emplaza por término de 
nueve dias á  D. Francisco Baldrieh Carnicero, de 30 años, ca
sado, propietario, vecino de esta villa, para que en dicho tér
m ino se presente en este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia dictada en la causa seguida contra el m ism o sobre 
exacciones ilegales.

Dado en Cieza á 85 de Octubre de 1875.=Eduardo G iro- 
n és.= P or  su mandado, Domingo García Marín.

C iu d a d -R e a l.

D. Ramón Recuero, Juez municipal y  accidental de primera 
instancia de Ciudad-Real y su partido.

Por la presente á todas las Autoridades de la Nación y  sus 
agentes hago saber que en el incidente que pende en este mi 
Juzgado para Mevar á efecto la sentencia firme dictada en la 
causa criminal que se siguió contra Ildefonso Burguillos y  
Blanco, natural de Villafranca de Barros y  vecino de esta ca
pital, jornalero, casado y  de 46 años de edad, sobre rebelión 
carlista, y  cuyo paradero se ignora, he acordado se proceda á 
la busca, captura y  rem isión á la cárcel de esta dicha capital 
á fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta; y  para 
que se inserte en la G a c e t a , d e  M a d r i d  expido la presente re
quisitoria. ;

Dada en Ciudad-Real á 88 de Octubr e de 1875.=R am on  
Recuero. = P o r  mandado de S. S., Manuel Barragan y  Cortés.

Colm enar Viejo.
D. Pedro Aquilino D á v ila , Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Hago saber que en mi Juzgado y  Escribanía del actuario 

pende causa criminal de oficio en averiguación de quiénes sean  
dos hombres que en la tarde del dia 17 de Setiembre de 1873 
robaron y maltrataron á Juan Gómez Egido en la carretera de 
G uadarram a y sitio titulado Fuente N ueva, los efectos y  di
nero que, así como las señas de aquellos, se expresan á con
tinuación ; en cuya causa he acordado expedir la  presente re
quisitoria, por la cual de parte de S. M. el R ey D. Alfonso XII, 
cuya ju s tic ia  en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
das las A utoridades civiles y m ilita res é individuos de la po
lic ía  jud ic ia l p a ra  que procedan á la  busca, cap tu ra  y rem i
sión á este Juzgado con las seguridades convenientes de los 
expresados sujetos y  efectos; p ues.en  así. hacerlo  ad m in is tra 
rán  justic ia , quedando yo al tan to  siem pre que las suyas vea-

AI mism o  tiem po se cita á dichos desconocidos p ara  que 
dentro del térm ino  de 10 dias se presenten  en este Ju zgado  á 
responder de los cargos que Ies resu ltan  en dicha causa; 
bajo apercibim iento de que en o tro  caso les p a ra rá  el p e rju i
cio que h a y a  lu g a r.

Dado en Colmenar Viejo á 83 de Octubre de 187o.=Pedro  
Aquilino Dávila.-=Por mandado de S. S., Carlos López Navarro

Señas de los desconocidos.
Uno como de 3o á 37 años; vestía pantalón azul tela de 

verano, blusa oscura y sombrero de ala ancha.
Otro de más de 40 años de edad; vestía pantalón negro de 

paño, chaqueta ó chaquetón de id. y  sombrero como el ante
rior, vestido al estilo de Castilla.

Dinero y efectos rolados.
Seis duros en piezas de 80 rs. y 5 pesetas.
T res sacos.
U n a ibardon .
Dos m antas.
Y una cabezada.

E s te p o n a .

D. José C riado y B aca, Juez de p rim era  instancia  de e sta  
villa  y  su partido .

P or v ir tu d  de la  p resen te  req u is ito iia  se c it i ,  llam a y  em 
plaza por una so la  vez y térm ino  de 12 días á D. P róspero  
Agallón para que se persone en  la  sala-audicncia  de este Juz
gado con el fin de que le sea reconocida por F acu lta tiv o  la  
lesión. fine le fué inferida en la  v illa  de lu b r iq u e  por A ntonio  
de T o J ^  Ruiz; con apercib im iento  que de no hacerlo  le p a 
rará el perjuicio que haya lu g a r p o r Ja ley.

Dada en la villa de Estepona á 25 de O ctubre de 1873,=* 
Licenciado Jo'$ó Criado y B aca.=P or su mandado f Rafael 
Quintero Sánchez-,

F u e n t e s a ú c o .

D. José Petit y  Alcázar, Juez de primera instancia de Fuen- 
■fresaúc# y  su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en la causa 
que en este Juzgado se sigue por hurto de una pollina de la  
pertenencia de Doña Paulina González, vecina de Cañizal, 
contra Marcelino Galocha, del mism o pueblo, se ha acordado 
la busca y captura de indicado su jeto , que será conducido á 
disposición de este Juzgado para rendir la oportuna indaga
toria y  hacerle saber el auto en que se le declara procesado 
por dicho delito; é ignorándose su paradero, se encarga á to
dos los agentes d é la  policía judicial procedan á la busca y  
captura de referido sujeto y conducción á este Juzgado con 
las seguridades debidas, citándose y  emplazándose al propio 
tiempo al Marcelino Galocha, cuyas señas se insertan á conti
nuación, para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio,que haya lugar, siendo remitida 
á este Tribunal si fuere habida en poder de! Galocha la po
llina de las señas siguientes:

Una hucha de 30 m eses, pelo negro; tiene dos lunares en 
la nalga derecha, desherrada, como de seis cuartas de alzada, 
bien puesta en su figura, se halla montada de poco tiempo.

Dada en Fuentesaúco á 23 de Octubre de 1 8 7 5 .= José Petit 
y A lcázar.=V icente Rodríguez.

Señas de Marcelino Galocha.
De 28 á 30 años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, nariz comida en su mayor parte, picoso de viruelas, 
lleno de cara, color moreno; no lleva cédula personal, y  se cree 
que se halle en Madrid, en donde ha estado varias veces cu
rándose.

Guadix.
D. Joaquín Cosía Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Guadix y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza por una sola vez y  

térm ino de 20 días á Sebastian Casado R odríguez, natural y  
vecino de la villa  de Hueneja, de 24 años de edad, cuyo para
dero se ignora, para que se presente en este Juzgado á prestar 
inquisitiva y  responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue sobre lesiones á su convecino Jo,sé Carva
ja l G onzález; apercibido que de no verificarlo en dicho tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dada en Guadix á 23 de Octubre de 1875 .= Joaquín Cos
ta Fernandez.=P or mandado de S. S., José de Ortiz Varón.

Hervás.

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan
cia de esta v illa  y  su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á 
Víctor Hernández González, natural de Hervás, de estado so l
tero, de 28 años de edad; Serafín Iglesias E xpósito, natural 
de Baños, de 23 años de edad, y  Antonio Campo y  Gómez, na
tural de la V illa de los Santos, provincia de Salam anca, de 
21 años de edad, el primero soldado de la reserva de 1874, el 
segundo de la reserva de 1873 y el tercero voluntario que mar
chó á la isla  de Cuba, para que en el término de 20 dias com
parezcan en los estrados de este Tribunal á contestar á los  
cargos que les resultan en la causa que se les sigue por ten 
tativa de allanam iento de m orada.

Y como se ignore el paradero de los tres referidos sujetos, 
se excita el celo de todas las Autoridades civiles y  m ilitares é 
individuos de la policía judicial para que en obsequio á la 
administración de justicia procuren por cuantos medios le 
sugiera su celo la busca, captura y remisiorf á este Juzgado 
de referidos sujetos; con el bien entendido que si no compare
cieren en el término que se les señala se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hervás á 17 de Octubre de 1875.=AIejandro Ro
dríguez del V alle .= D e orden de S. S., Aquilino Albalá.

Jerez de los Caballeros.

D. Ramón González y González, Juez de primera instancia  
ele esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Vázquez 
Montaño y Antonio Montaño Rincón para que en el término  
de 30 dias comparezcan en este Juzgado y manifiesten de dón
de son vecinos y qué bienes poseen; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A sí lo tengo acordado en el ramo de fianza pitra aseguyar 
las responsabilidades pecuniarias que en definitiva pudieran 
resultarles en la causa que en su contra se sigue por hurto de 
caballerías.

Dado en Jerez de los Caballeros á 23 de Octubre de 1875 .=  
Ramón González y G onzalez.=E l actuario, Felipe Márcos.

Jorquera.

D. Facundo López y L ópez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Jorquera y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Blas 
Avellan L ópez, vecino y  Secretario del pueblo de Abengibre, 
para que en el término de 30 d ia s , á contar desde que este 
edicto aparezca inserto en el B oletín  oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca referido sujeto en este Juz
gado á prestar la indagatoria acordada en 5 de Setiembre an
terior en la causa que se le sigue sobre desacato á la Autori
dad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Jorquera á 20 de Octubre de í 873.—Facundo L o- 
pe£,=sPpr mandado de S. S., José María Alarcon.

L a lin .
D. Genaro Coton Pimental, Juez de primera instancia de 

esta villa  de Lalin y  su partido.
Por el presente, y conforme á lo acordado en sumario que 

m e hallo instruyendo en virtud de denuncia presentada por 
D. Jorge Arellano ante el Tribunal Supremo de Justicia sobre 
abusos en las elecciones de Diputados á Cortes por este dis
trito, verificadas en el año de 1878, cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Somoza de la Peña, Gobernador civil que fué de esta 
provincia, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de ,20 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado 
a rendir declaración indagatoria en dicha causa; bajo aperci
bim iento de que en otro caso se declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lalin á 82 de Octubre de 1875. =  Genaro Coton 
P im entel.=L icenciado José Gil Mein.

La P alm a.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia  

■'de este partido. .
Por el presente se cita, llama y  emplaza á los tres sujetos 

cuyas señas se expresan á continuación, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en esta sala-audiencia, sita en la planta baja de la  
cárcel pública, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que pende contra los mismos y  Juan Romero Flores por 
sospecha de hurto de caballerías; apercibidos que de no h a 
cerlo se les declarará rebeldes y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asim ism o se excita el celo de todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su busca y captura, y  caso de ser habidos los 
remitan á  este Juzgado con las seguridades convenientes.

De igual manera se cita por dicho término de 30 rdias á  
los que se crean con derecho á las caballerías, cuyas señas 
también se insertan, que fueron ocupadas al Juan Romero, para 
que comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en forma con 
las justificaciones necesarias; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en La Palm a á 28 de Octubre de 1875.=N azario Vaz- 
quez.=P or mandado de S. S., José Gómez Nevado.

Señas de los sujetos.
María Florez, de 50 años de edad, morena, enjuta de carnes, 

baja de cuerpo, ojos pardos, pelo algo blanco y cara regular.
Una gitana llamada Santos, como de 40 años, color trigue

ño, estatura regular, pelo negro y  ojos pardos.
Y un gitano que vestía zamarra, como de 82 años, buena 

estatura, moreno, ojos y  pelo negros y  cara regular*

Idem de las caballerías.
Un jum ento castaño, de cuatro años y  mediano.
Una jum enta negra, cerrada y  mediana.
Otra jum enta rúcia, oscura, de dos años y  mediana.
Un jum ento negro, de año y medio, mediano, con una lista 

blanca en el pecho.
Otra jum enta castaña, cerrada, m ediana, con la oreja iz 

quierda rajada.
Otra castaña, cerrada y  mediana.
Y otra rúcia, cerrada, mediana, tuerta del ojo derecho.

Madrid.- Audiencia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita y  llama á Saturnino García , mozo 
de caballos que fué de D. Bernardo Sacristán en la cochera de la 
calle de las Urosas, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora* 
á fin de que en el preciso término de 10 dias comparezca en la  
sala-audiencia de este Juzgado y  Escribanía del infrascrito, 
sita en la planta baja del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á responder á los cargos que le resultan en la  
causa criminal que se instruye por lesiones á Julián Aroca y  
Saturnino Sánchez por atropello de un caballo que se le es
capó al Saturnino García la mañana del 19 de Julio último, 
hallándose desenganchándole del carruaje de D. Bernardo Sa
cristán en la calle de las Urosas de esta capital.

Asim ism o se requiere á todas las Autoridades civiles y  
militares de la Nación á fin de que manden practicar diligen
cias en averiguación del actual paradero del referido Satur
no García, y  caso de conseguirlo lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Madrid 19 de Octubre de 1875.=Sebastian  Carrasco.=El 
actuario, Gumersindo Mareilla.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita y  llama á Antonia Leal Carrasco, 
natural de A lm agro, en la provincia de Ciudad-Real, hija de 
Antonio y Zenona, casada con Cándido. Ramos, de 24 años de 
edad, vecina de esta Corte, que habitó en la calle de E rci- 
11a, núm. 7, corredor, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 10 dias comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado y Escribanía del infrascrito, sita en 
la planta baja del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa
lesas, á fin de ampliarla su indagatoria en la causa criminal 
que se la sigue en unión de Gervasia Josué Goñi pon hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica la parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

En su virtud se requiere á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares de la Nación manden practicar diligencias en ave
riguación del actual paradero de la referida Antonia Leal
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Carrasco, y caso de conseguirlo lo podrán en conocimiento’ de 
este Juzgado.

Madrid £1 de Octubre de 1875.—Sebastian Carrasco.=El 
actuario, Gumersindo Marcilla.

Madrid.— Congreso.
En providencia dictada por el Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, en autos civiles que 
penden por demanda de D. José Marin contra D. Angel Her- 
raiz y compañía sobre reclamación de cierta cantidad, se ha 
acordado hacer saber por medio de edictos al D. Angel Her- 
raiz que en el preciso término de nueve dias habilite én for
ma Procurador que le represente, mediante á haber renuncia
do los poderes el que lo era suyo D. José López y López; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid £6 de Octubre de 1875.=V.° B.°=Crespo.=El ac
tuario, Narciso Tribal dos. ' X—578

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Javier La- 

piedra, Juez interino de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, en los autos ele abintestato y declaración 
de herederos del fallecido D. José Hernández López, y promo
vidos por sus padres D. Antonio y Doña Sinforosa, por el pre
sente se anuncia dicho fallecimiento, ocurrido en í  de Mayo 
último, y se llama á todos los que se crean con derecho á he
redarle para que en el término de 30 dias, contados desde la 
última fecha de la fijación y publicación de este edicto, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado y Escribanía de D. Do
mingo Vázquez y Mon.

Madrid ££ de Octubre de 1875.=E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. . X—573

P uenteáreas.
D. José María Alvarez Iglesias, Juez municipal de la villa 

de Puenteáreas, que ejerce funciones del de primera instancia 
por ausencia del propietario.

Por el presente se llama y emplaza por segunda vez á José 
González y Groba, vecino de la parroquia de Gulanes, para 
que dentro de la mitad del término que señala el art. 4.140 de 
la ley de Enjuiciamiento civil comparezca á contestar la de
manda de menor cuantía que contra él ha interpuesto en este 
Juzgado Antonio Domínguez González, su convecino, sobre 
pago de 400 pesetas 40 céntimos; apercibido que de no hacer
lo se le declarará en rebeldía y se entenderán las diligencias 
con los estrados.
. Dado en Puenteáreas á £7 de Setiembre de 1875.=José Ma

ría Alvarez Iglesias.=De orden de S. S., Adelino Piñeira.
X—575

T a m a r i t e .

D. Joaquin Arcas y Nachá, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de la villa y partido ele Tamarite.

Por el presente se llama á los que se crean  con derecho á 
los bienes de D. Francisco Burdas y Corzan, vecino"que fué de 
la villa de.Monzon, el cual murió intestado, para que acudan 
á deducirlo dentro del término ‘ele £0 dias por medio de-Pro
curador en este Juzgado; pues no realizándolo se acordará lo 
procedente en el escrito presentado por D. Pedro Pidula, cura
dor del menor D. Pedro Dumas y  Corzan, hermano del Don 
Francisco, siendo el único que ha comparecido hasta hoy.

Dado en Tamarite á £6 de Octubre de 1875.—Joaquin Ar- 
cas.*=Por su mandado, Vicente Esteban. X—577

Zaragoza.—P ilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Hila

rio Martínez é Ibar, residente en esta ciudad, de 17 años de 
edad, soltero, buñolero, que habitó en esta ciudad, calle de San 
Pablo, núni. 67, sin que consten más datos, para que en el 
preciso término de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, al objeto de 
recibirle una declaración en causa que me hallo instruyendo 
sobre lesiones causadas al mismo; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer le parará, el perjuicio consiguiente.

Dada en Zaragoza á £3 de Octubre de 1875.=Salvador Ro
mero.—Por mandado de S. S., Fernando Broquera,

NOTICIAS O F I CÍALES.

U nion  de Capileira.
S OCIEDAD M IN ER A .

La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 
dividendo pasivo núm. £3, de 40 rs. por acción, en las condi
ciones que marca el reglamento.

Madrid £7 de Octubre de 1875.=E1 Presidente, Francisco 
Coello. X—576

Banco de P rev isión  y  S eg u r id a d ..
Se anuncia la subasta para el 30 del próximo mes de 

Noviembre, á las diez de la mañana, en las oficinas de este 
Banco, de los solares que al mismo corresponden en los terre
nos de los Campos Elíseos, señalados en el plano que está de 
manifiesto, y es igual al que se repartió á todos los interesa
dos, con las letras D de la manzana £3£; D de la £33; B, D, 
E, F, a, H, L, Mi P, Q, R, S de la £48; A y E de la £50.

En los solares no van comprendidas las construcciones ni 
el arbolado, y se advierte que si al irse á replantear en el 
terreno la cabida superficial asignada á cada solar en el plano 
.mencionado se encuentra alguna ligera diferencia, se aumen
tará ó disminuirá el precio del remate con el que corresponda 
al del número de pies que resulten en más ó en menos, apre
ciados al tipo que se obtenga, dividiendo la cantidad total por 
la cual se haya subastado el solar por el número de pies se
ñalados al mismo.

En la subasta se recibirá en pago de los solares los títulos 
de participación en los mismos por todo su valor nominal, 
cualquiera sea el real que en aquel dia obtengan, y se admi
tirán pujas á la llana, adjudicándose los lotes en el acto al 
mejor postor.

Para tomar parte en la subasta deberá depositarse ántes 
del dia 30 de Noviembre en las oficinas de este Banco, de diez 
de la mañana á la una de la tarde, el 4 por 400 en metálico 
ó en títulos de participación.

Todo con sujeción á lag bases aprobadas en junta general 
de socios de ££ de Marzo de 487£.

Madrid £8 de Octubre de 1875.= El Director adjunto, 
José Mur. X—57£

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia  28 de Octubre de 1875, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO A L  CO N T A D O ,  

f o n d o s  p ú b l i c o s .     —
Dia 27. D ia  28.~  ¡____

R e n ta p e r p é tu a a l  3 por 100................................  15*90 4 5*97 4[2- í 6‘00
4 6*02 4 {2-15*95 

46*09
pequeños. 4 5*80 46*95

á p l a z o .  46*40 46*02 R2-05
45*97 4 [2 fin cor. 

vol.;16‘05-071{2~l0 
16*15-17 1 {2-20-10 
16‘12 4{2-4o-iO fin 

próx. voi.
ídem exterior al 3 por 1 00.........................  47*80 17*95-75—90—87 4 ¡2
Bonos d e l  Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por  4 00

in te rés  a n u a l .........................................     52*75 53‘00
ídem id . ,  segunda emisión....................... 51*25 52‘O0-25

en cantidades pequeñas. 52*00 52*35
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 p e s e ta s , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 a ñ o s .  ..................................  » »

no publicado. » 89*50 p.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 r s . ,de  4 ,° de Julio de 1874...........  29*60 29 60-80
Idem id. de 4.° de D ic iem b re .   ................  28*50 »
ídem id. nuevas...............................................  28*30 28*40-60
A c c io n e s d e lB a n c o  de E s p a ñ a ................. » 463*50-25-00

no publ icado.  463*00 46275-50-00-464*00 
4 60*00 p.

Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte
rés, cupón y  amortización trimestral  » 4 00*50

no publicado.  4 00*50 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

D A Ñ O . B E N E FIC IO . I  D A Ñ O . B E N E FIC IO .

A lb a c e t e . . * . . -  p a r .  » D u g o . . . . . . . . .  » 4{2
A lica n te   * 4 Málaga......................   -» 4 3{4
Almería.  » 4 1{4 d. Murcia...................... » S{4
A v i l a . . . . . . . . .  par.  » Orense.......................  » 4 4 {8
Badajoz    » 4 Oviedo....................... » 1 4 {4
Barcelona  » 1 F a le n c ia . . . . . .  » 4
B i l b a o . . . . . . . *  » 1.1 x 4 P a m p l o n a . . . . .  » 4 {2
B u rg o s . . . . . . . .  » 4 P o n te v e d r a . . . .  . » 4
C á cer es . . . . . . .  » 4 S a l a m a n c a . . . .  » 6{8 d.
C á d i z . . . . . . . . .  » -  4' San Sebastian. » 8 r 4 y i
C a s t e l l ó n . . . . . .  » 4 [4 Santander. ¿. . .  * 4 4 ¡8
Ciudad-Real. ..  » 4(2 Santiago   » 4{2
Córdoba  » 3{4 S e g o v ia .....................  » 4{£d.
Coruña.  ’ » 4 4j8 S e v i l l a . .  \  » 4 4{4
C u e n c a . . . . . . .  4 » S o r ia ........................  3{4 »
Gerona   » 4 T a r r a g o n a . . . .  » 4 1{2
Granada  » I 1 T e r u e l . .   » 4{2 d.
G uadalajara. . .] p a r .  » T o l e d o . . . . . . . .  » 4{2
H u e lv a  . . [  » 4 [2 V a l e n c i a . . . . . .  » 4 4{4d.
H uesca  I » S 4 {4 Valladolid  » 4 4-[2
Jaén......................| » | 4{2 p. V ito r ia ....................  * 3(4
L e ó n . ..................| » J- 4{2 d. Zamora....................  » 4
Lérida................. I » j 4 \ \k  Zaragoza  » 1 4j4 d.
L o g r o ñ o . . . . . . !  p a r .  I »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 27 Octubre.

Fnndns españoles  j 8 por 100 e x te r io r . . . .  á 49 1 [4. 
¡fondos españoles.. .  j 3 por 4 0o in t e r io r . . . .  á 4 7 412.

/ 3 p o r  4 00    á 65*90.
Fondos franceses . . . !  4 1[2 por 1 0 0 .  .  á 95*00.

( 5 por  100............................ á 4 C5‘00.

Consolidados in g leses ..........................................    . á 94 11 {16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha , 48*60.
París,  á 8 dias v ista ,  5*06-07. '

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  á e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b s e rv a to r io  de  M a d rid ,

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Octubre de 1875.

i SEMPKRASUKA II IALSÜIU , , . . . I
d e l  y  h u m e d a d  d e l  a i r e .  J I

b a r ó m e t r o  = • -  - 7— ■=  m m c a i m i
M O R A S .  r e d u c i d a  ;í 0 o termómetro  j

y e n m i l í m e -  h u m e d e - h c i a s e d d Y Í e i U o ' é e i c i e l s *
t r o s .  í o c o . Ci ¿ 0<

6 de la m. 708*64 9*2 6*6 N. O . . .  B r i s a . .  Cási cub.°
■9 de la m. 709*32 44*9 8*2 ¡O. N. O. Vien to . Nubes.
42 dfel d ía , .  708*9! 45‘3 9 9 ¡O. N. O. Brisa . .  Idem.
3 de la t .  , 708*41 4 6*3 4 4*2 O. N. O. Viento. Idem.
6 de la  t . . 708*60 42*7 9 4 N. O . . .  Idem . .  Cási desp.0
9 de la  n..S 708*94 42*4 9¡6 N. O . .-. .Brisa . .  «Despejado *

Tem pera tura  máxim a de l  a ire ,  á la s o m b r a . .  ...................   47*8
Idem mínima de i d    ....................................    9*0

Diferencia   ..............  ;   8 8
T em pera tura  máxima al sol, á 1 *47 metros de la t ie r r a ..................  28*3
ídem  id .d e n tro  de una  esfera de c r i s ta l ..............................................  467

Diferencia  ............................... 18*4
l luv ia  en las  24 últimas horas,  en  m i l ím e t ro s .    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á lás nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £8 de Octubre de 1875.

birom étri- dir* c<uon

lOtiLIDIDES. a i t i t o í d t l  G en io s !0-8 1#l
mar en m i- . . d e lr ien to . d e lc ie lo .  dolam a*

hm etros. *

Bilbao   766*3 4 4*3 N. Ó . . .  » N u b o s o . . .  A. p ic.a
Santander.. 760 9 47*2 N. O . . .  B r i s a . . .  Cási cub.°. Tranq.*
Oviedo  760*9 24*0 O  Idem . . .  Nubes . . . .  »
Coruña (8 h) » » » » » »
S a n t ia g o . . .  » » » » » »
Oporto  76S*4 41*9 » B r i s a . . .  Cubierto.. A.agit.*
L i s b o a . . . . .  768-4 45*6 N. O . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  P.oleaj.
B a d a jo z . . . .  » 48*5 N. O . . .  V . ° f t e . .  Despejado. »
S .F e rn .(8 h )  768*4 . 43*5 N. N. O. Brisa . . .  Cási cub.°. P.oleaj.
Sevilla  766*0 4 5*0 O. N. O. C a lm a . .  Despejado. »
T a r i fa   765*7 47*3 N. O . . .  B r i s a . . .  Id., celajes.. Tranq*
G r a n a d a . . .  766*6 43*4 N . . . . . .  C a lm a . .  Despejado. »
A lica n te . . . .  764*8 21*0 N. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s  Tranq.*
Murcia  765*8 47*0 O. S. O. Idem . . .  Cási cub.°. »
V a le n c ia . . .  764*4 4 7*0 O  í d e m . . .  Cubierto..  »
Palm a  762*0 48*1 N. O . . .  Viento.. Id e m  Tranq.*
Barcelona. » » » » )> »
Zaragoza.,.. » » » » » »
Soria   762*7 7*4 S. O . . .  B r is a . . .  N u b e s . . . .  »
Burgos  765*4 9*9 O  C alm a. .  I d e m . . . . .  »
Valladolid.. » » » » » >
Salamanca. 767*1 4 4*6 N. O . . .  B r is a . . .  Cási cub.°. »
M a d r i d . . . .  766*6 41*9 O. N. O. V ie n to . . Nubes  »
E s c o r ia l . . . .  768*4 8*6 N. O . . .  í d e m . . .  Id em   »
Ciudad-Real 763*8 43 0 O B r i s a . . .  I d e m   »
A lb a c e te . . .  767*3 41*0 O I d e m . . .  I d e m   »

A yu n tam ien to  de M adrid.
P r e c i o s  de l  m e r c a d o  e n  e l  d i a  d e  l a  f e c h a .

Carne de vaca,  de 44 á 14*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la  libra,  
y  á * ‘29 el kilógramo.

íd em  de carnero,  de  0*53 á 0*82 pesetas la  l ib ra ,  y  á 4 ‘03 e l  kiló
gramo.

ídem de ternera ,  de  4 á 2 pesetas  la l ibra, y  de 2*17 á 4*34 e l  k iló
gramo.

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba ; á 0*941 a l ibra,  y  á 2 ‘04 
el kilógramo. ^

Jamón,de 20 á 30 p ese ta s la  arroba; de 0*82 á 1*50 la  l ibra ,  y  de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*44, y de 0*41 á 0*44 pesetas  e l  k i lo 
gram o.

Garbanzos, de 6 á 14*50 p ese ta s la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  l ib r a ,  
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*351 a l ib r a ,  y  de 0*45 
á 0*76 el  kilóg'ramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas l a  arroba; de 0*26 á 0*44 la  l ibra ,  y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la l ib ra ,  y de  
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram¡pr 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la l i b r a ,  y  

de 0*76 á 4 *08 el  kilógramo.
Patatas, de 0 94 á 4*42 p e se ta s la  arroba;  de 0*06 á 0*09 la l i b r a ,  y  

de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 48 pesetas la  arroba;  de 0*58 á 0*64 la l ibra,  y  

de 4 3*50 á 14'BO el decalitro.
V in o .d e  6*50 á 4 0 p e s e ta s la  arroba; de 0*23 á 0*35 e l  cuarti l lo ,  y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo ,de  0*35 á 0*8.8pesetas e l  c u a r t i l lo ,y  de 6*93 á 7*52 el  de

cálitro .
Trigo, de 40 á 42*75 pesetas la fanega, y  de 48*4 0 á 22‘62 el hec-  

tólitro.
Cebada,de 6*25 á 7 pesetas la  fanega ,  y  de 4 2 ‘3f á 42*67 el  h e c -  

tólitro.
N o t a .  Reses degolladas en el d ia  de a y e r .— Vacas ,  454.— Carne

ros, 785.—Terneras,  85.—Cerdos, 26.—T o t a l , 4.050.
Su peso  e n l i b r a s . . . .  88.994.—Idem en  kilógram os   40.847,

Recaudación en el d ia  de ayer  sobre artículos de c o m e r , beber y  a rd s r  
y  sobre tránsitos.

D E R E C H O S  A R B IT R IO  T O T A L E S

P U N T O S  B E  R E C A U D A C I O N  d e  C0^ S U m 0 * « 0 ^ 6  t r á n s i t o » .  _   ̂ *

Ptas .  Cénit .  . P tas .  Céni t .  P i a *' CénU'

Toledo.......................................  » » 5.064*S2
Segovia .....................................  » » 4.750*67
N o r t e . . . . ................................  * * 4.808*1 *■
Bilbao ............................ * » 4.4 53*87
A ra g ó n .....................................  » » 4.4 4 0 33
Valencia...................................  » » 3.943S8
Mediodía.................... .............  » #  22.675*80
Correos..................................... » * 56*14
Pozos de n ieve ,  in terven i

d o s . . . . . .............................. » » »
Fábricas de cerveza : pri

mera quincena..................  » » »
Mataderos................................  » »   4 4.480-75

T o t a l ........................  » ■ » 52.050*40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Octubre de 4 8 7 5 . =  El A lcalde,  C. el Conde d»  

Toreno.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—S. M. el R ey estuvo ayer cazando en la 
Casa de Campo á la una de la tarde, habiendo regresado a 
las cuatro. -

—El dia 1.° del mes próximo se celebrará función reli
giosa en Palacio, y con este motivo habrá capilla pública.

—La Academia jurídica celebrará la sesión  ̂inaugural 
del curso de 1875 á 76 el domingo 31 del corriente, á la 
una de la tarde, en el paraninfo de la Universidad, bajo la. 
presidencia del limo. Sr. Rector.

Leerá el discurso de apertura el Vicepresidente D. Julio 
Bielsa y Perun.

■—Mañana sábado se pondrá en escena en el favorecido 
teatro de Apolo el magnífico drama de Zorrilla D. Juan 
TenorioXcuyo protagonista desempeña el prim er actor se
ñor Mata.

—La representación de la comedia Lo positivo , verifi
cada anoche en el teatro de Apolo, fué escuchada, como 
siempre, con grandes aplausos tributados, no sólo á la obra,
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sino también al acierto con que fué desempeñada por to
dos los actores , y especialmente por Teodora Lamadrid, 
encargada del papel de protagonista.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

Rubens, diplomático español; sus viajes á España, y noti
cias de sus cuadros, por D. G. Cruzada Villaamil.—Ma
drid, 1875.
Hace 10 años que un eminente literato francés, Mr. Ar- 

niand Basclieí, tuvo la fortuna de lograr un inapreciable ha
llazgo para ilustrar la historia del arte flamenco: un gran 
número de cartas de Pedro Pablo Rubens, conservadas en 
el archivo de Mantua, y referentes á los servicios diplomá
ticos del artista desde que entró al servicio del Duque Vi
cente Gonzaga. Grande era efectivamente el interés de di
chas cartas, en cuanto se refieren á los trabajos pictóricos 
de Rubens, para decorar el Palacio Museo del Príncipe que 
le protegía; pero aquel interés sube de punto en lo que 
concierne á la misión del pintor en España. El Duque de 
Mantua había comisionado á Rubens para traer a nuestra 
patria varios regalos magníficos con destino al Rey Fe
lipe III y á su valido el Duque de Lerma, más poderoso 
que el mismo Soberano. Al Rey le manda un coche, ar
mas y caballos, que deberán serle entregados por el Em
bajador del Príncipe italiano: al Duque de Lerma le remite 
pinturas; y en las instrucciones dadas al Embajador en
carga que sean presentadas con asistencia de Rubens, co
misionado expresamente con dicho objeto. No sin trabaJB 
llega el artista al término de su viaje con los objetos que 
custodia, pues las medidas tomadas por las personas de la 
Corte encargadas de fijar su itinerario motivan obstáculos 
que áotro cualquiera hubieran arredrado. Quéjase en las 
carias en que da cuenta de su misión con una franqueza y 
una libertad de expresión que debieron chocar notable
mente en la Corte italiana, y que no son por cierto la ru
deza de un hombre que desconozca las prácticas sociales, 
sino el noble orgullo del artista que sabe lo que vale y no 
permito que los demás lo olviden. Los detalles que da so
bre el mal estado en que han llegado los cuadros y el tra
bajo que le cuesta restaurarlos son curiosísimos, y el éxito 
de su obra hace que el Duque de Lerma tome por origina
les de los primeros maestros muchas de sus copias. La 
prensa extranjera, que hace años dió cuenta del hallazgo 
de dichas cartas, supuso, fundada en esto, que muchos co
leccionistas de España sufrirían el desengaño de averiguar 
que eran copias algunos de los lienzos que habían venido 
siendo considerados como originales, idea que tuvo la for
tuna de combatir y refutar hace diez años el autor de estos 
párrafos.

El hallazgo de las mencionadas cartas y de otros docu
mentos descubiertos por M. Genard en Amberes, cási si
multáneamente; los escritos publicados con dicho motivo 
en la Gaceta de Bellas Artes de París y otras publicacio
nes aumentaron notablemente el interés de la ñgura de 
Rubens, no ya como pintor,—pues en tal concepto estaba 
suficientemente acreditado,— sino como diplomático y ne
gociador, haciendo nacer el deseo de que nuevas y más 
completas investigaciones acabasen de fijar el eoncepto de 
Rubens.

Tal ha sido el empeño á que el Sr. Cruzada Villaamil se 
ha consagrado, siendo el libro, cuyo título queda pitado, 
fruto selecto de sus laboriosas y largas indagaciones'. En su 
primer capítulo examina el Sr. Cruzada, como necesarios 
preliminares de su trabajo, el estado de las relaciones en
tre España é Inglaterra al advenimiento de Felipe IV al 
Trono; negociaciones habidas para el proyectado matrimo
nio del Príncipe de Gales, hijo del Rey Jacoho, con la In
fanta de España Doña María Teresa de Austria , hermana 
del R e y ; inesperada venida del Príncipe de Gales á Ma
drid, su recibimiento, estancia en la Corte y regreso á In
glaterra; rotura de los proyectados desposorios; liga contra 
España; política que inaugura contra esta Nación el nuevo 
Rey de Inglaterra Curios I; su alianza con los holandeses 
y expedición contra Cádiz; armada española contra Ir
landa ; sitio de la Rochela, y término de las hostilidades 
entre España é Ifiglaterra.

El capítulo segundo, consagrado al primer viaje de Ru- 
bens á España en i 603, analiza con notable crítica y la 
competencia justa y generalmente reconocida en el Sr. Cru
zada Villaamil el estado de las Bellas Artes en la Corte de 
Valladolid.

En los capítulos tercero, cuarto y quinto, comprensivos 
de los años 16$7 á 1630, se desarrolla y justifica el objeto 
y título do la obra. Basta la enunciación de los asuntos á 
que se consagran para demostrarlo así; pues son la resi
dencia de Rubens en Flandes; relaciones políticas entre 
España, Francia é Inglaterra; origen de las negociaciones 
oficiosas para la paz con Inglaterra; papel que en ellas 
desempeñan Rubens, Gerbiers, el Marqués de los Balbases, 
y el Marques de Léganos, primeras cartas y despachos; se
gundo viaje de Rubens á España; su estancia en Madrid y 
sus relaciones con Velazquez ; sus trabajos artísticos; su 
viaje á Bruselas y Londres como encargado diplomático 
secreto para negociar la paz en Abril de 16£9; gestiones de 
Rubens en Londres; su correspondencia; partida de Ru
bens para Bruselas; conclusión de la paz, y pretensiones 
del artista de ser Ministro Residente de España en Londres.

El capítulo sexto y último del libro abraza una dete
nida reseña de las pinturas de Rubens en España, según 
los inventarios de las Casas Reales de Austria y de Borbon. 
Del estudio de los mencionados inventarios, hecho por el 
Sr.^Cruzada, so desprende el propósito do presentar una re
lación de los cuadros de Rubens^que poseyeron los Reyes 
de España desde el primer viaje del artista á nuestro país, 
y de los que ya hoy no poseemos ó cuya existencia se ig
nora al ménos. El estudióos en extremo detenido, y supone,
. Pr0P10 tiempo que un gran acierto crítico, una laborío- 

siaao. incansable y digna del mayor encomio.
. ./y11 suma: el libro del Sr. Cruzada es en extremo apre

cia ble , lo mismo para el historiador que para el artista, 
y acreeaor por io tanto al aplauso de la crítica y al favor 
que ha merecido del público.

Unidad del universo. Primer sistema astronómico de la 
traslación del Sol y de las estrellas, y ensayo fisiológico- 
moral de la regeneración de la especie humana, por el 
Dr. D. Francisco Camilo Cuyás.— Habana , 1874.

Si es un deber ineludible en quien sigue el movimiento 
bibliográfico español señalar la aparición de obras que por 
su importancia científica parecen destinadas á motivar una 
revolución en las ideas admitidas y sancionadas por las 
generaciones respecto á los más arduos problemas en el 
mundo de la ciencia, seria pretensión imperdonable pene
trar en el ‘fondo de dichas obras, ó emitir dictámen sobre 
su contenido, sin la autoridad que presta el dominio del 
ramo á que la obra pueda referirse. El Sr. Cuyás observa 
que el fenómeno advertido por el astrónomo J. Herschpl de 
que la órbita del cometa de Encías va por grados lentos, 
pero regulares, reduciéndose á menor tamaño, y deduce, 
como él, que esta irregularidad secular demuestra que el 
Sol tiene un movimiento de traslación acelerado y progre
sivo ; observa que á comprobar este movimiento del Sol 
concurre la aceleración secular del movimiento medio de 
la Luna y demás satélites, y la disminución de la excentri
cidad de la órbita de la tierra ; el movimiento pausado y 
lento del plano de la eclíptica demuestra que el Sol se en
cuentra recorriendo en su órbita real un espacio entre su 
afelio y su perihelio, como también lo demuestra la dislo
cación del eje de la órbita terrestre. El Sr. Cuyás establece 
la distribución de los sistemas estelares en nuestro firma
mento para deducir que el S o l, base de la estructura del 
gran universo , fue la primera estrella formada por su sa
pientísimo Artífice. Para llegar á estas investigaciones, el 
autor del libro estudia en sus primeros capítulos las fuer
zas naturales que rigen la materia, la Cosmogonía del Uni
verso, primer sistema de la traslación del Sol, constitución 
física de los astros, unidad de los planetas telescópicos y de 
los aerolitos, estrellas brillantes y demás cuerpos meteóri- 
cos, como asimismo todos los grandes progresos de la As- 

' tronomia sideral.
El libro del Sr. Cuyás constituye sólo la primera parte 

de la obra que se ha propuesto realizar con el título de La 
Unidad del Universo; pues así como en esta se limita á de
mostrar con el apoyo de las ciencias exactas el movimiento 
traslativo del Sol y de las estrellas, variando completa
mente el sistema admitido de la inamovilidad de aquel lu
minoso astro, en la segunda tratará del hombre, considerado 
fisiológica y moralmente, y con relación á la espiritualidad 
é inmortalidad del alma; importante ensayo sobre la rege
neración física y moral de la especie humana.

Los problemas que atrevida y terminantemente plan
tea y resuelve el Sr. Cuyás harán muy buscado su libro 
por los que deseen estudiar el verdadero progreso de las 
ciencias.

La restauración y el Rey en el ejército del Norte, por Don 
Agustín Fernando de La Serna, Capitán de infantería.— 
Madrid, 1875.— Imprenta de Aribau.
El carácter especial de la obra que tengo á la vista de- 

! biera retraerme de entrar en su exámen, si no superase á 
mi temor el deseo de consignar el acierto con que ha lle
nado el cometido que le fué impuesto el joven oficial que 
en escritos esencialmente literarios habia logrado conquis
tarse honroso lugar entre los que viven consagrados al cul
tivo de las letras. Difícil era el empeño del Sr. La Serna; 
pero no menor su entusiasmo por la causa monárquica y 
los triunfos,del ejército cuyo honroso uniforme viste, de
biéndose á esta última circunstancia el que hoy contemos 
con una minuciosa crónica de las operaciones de la cam
paña presenciadas por S. M., así como de los festejos reali
zados en el itinerario de ida y vuelta, Encabeza el tomo 
una sentida dedicatoria, y prosigue con un estudio de los 
sucesos que precedieron y siguieron á la restauración,^ 
otro con el epígrafe de El Rey en el extranjero, que ha de 
contribuir notablemente al exacto conocimiento de las cua
lidades personales del Monarca. De Marsella á Madrid se 
titula el capítulo siguiente, y su lectura renueva los sen
timientos unánimemente manifestados durante el viaje 
de S. M. desde que se apartó de los cariñosos brazos de su 
Madre hasta que la capital del Reino, movida por un solo 
sentimiento, acogia con lágrimas de júbilo y vítores de 
entusiasmo al joven Príncipe nacido en su süelo, y educado 
en extranjeros países á causa de nuestras políticas dis
cordias.

Estos capítulos pueden considerarse como introducción 
á la obra del Sr. La Serna, desarrollada posteriormente, en 
los que consagra al viaje de S. M. al ejército, y que se titu
lan respectivamente: de Madrid á Alhama; de Alhama á 
Zaragoza; de Zaragoza á Tudela; de Tudela á Peralta; de 
Peralta á Tafalla; operaciones del ejército ; de Lárraga á 
Pamplona; de Pamplona á Logroño; de Logroño á Yalla- 
dolid; de Valladolid á Madrid; conclusión. En el apéndice 
do la obra se incluyen algunos importantes documentos 
para mejor inteligencia de las operaciones de la campaña, 
ejecutadas á presencia de S. M.

El libro del Sr. La Serna despierta gran interés; y lo 
mismo bajo el aspecto descriptivo que el histórico y mili
tar , será consultado siempre con el mayor aprecio.

Monografía acerca de la catarata y su operación, por el Doc
tor D; José Gastaldo, Médico del hospital de Monserrat.—• 
Madrid, 1875.— Imprenta de Rojas.

Hay  ̂ trabajos cuya sola enunciación los recomienda, 
descubriendo el humanitario y trascendental propósito de 
sus autores; y el folleto que acaba de publicar el Dr. Gas
taldo pertenece á dicha clase de producciones.

Reunir en unas cuantas páginas cuanto de importante 
se ha dicho y escrito respecto de la dificilísima operación cíe 
la catarata, bastarla para que los que se interesan por el 
progreso médico y el bien de la humanidad tributasen al 
autor sus sinceros elogios; pero cuando esta colección de 
interesantes ciatos y observaciones prácticas se lleva á cabo 
ele una manera tan acertada, luminosa y precisa como lo 
ha hecho el distinguido Dr. Gastaldo, deben subir ele punto 
las alabanzas, guardando analogía con los provechosos re

sultados é incalculables beneficios que puede reportar tan 
útil compendio.

Si en todas las materias son útiles las monografías, lo 
son muy principalmente en cuanto se refieren á las cien
cias médicas, toda vez que en este caso equivalen al estu
dio de cada una de las especialidades en que se subdivide 
la Medicina; estudio importantísimo por lo mismo que la 
oscuridad de la ciencia en.su conjunto dificulta su dominio.

En el folleto del Sr. Gastaldo se tratan los importantí
simos puntos siguientes: Queratotomía superior á pequeño 
colgajo; historia, etimología, definición, nosología y clasifica
ción anatómica de las cataratas; clase prim era, cataratas 
falsas; segunda claser cataratas verdaderas, cataratas falsas 
congénitas, cataratas falsas adquiridas, cataratas verdade
ras ó de ̂ segunda clase; etiología, curso de la enfermedad, 
pronóstico, tratamiento, diagnóstico, síntomas particulares 
ó propios á cada una de ellas, y diagnóstico diferencial; acto 
de la operación córnea, proceder operatorio del Dr. Chiralt; 
accidentes de la operación; accidentes consecutivos; salida 
del humor acuoso; la coaptación viciosa del colgajo; Quera
titis Sfc.; tratamiento y cuidados que reclaman los operados 
de cataratas; aplicación y uso de la atropina en forma lí
quida ; estética y acomodación; estadística fye. fyc.

Siento que mi incompetencia en materias médicas no 
me permita hacer un análisis detenido de los puntos cita
dos, fijando la importancia científica he un folleto que ha 
conseguido abarcar en reducido espacio, compendiado de 
un modo notable, cuanto de más selecto se encuentra en el 
vasto campo de las ciencias médicas acerca de la catarata 
y su operación.

Breve es el̂  libro del Sr. Gastaldo; pero en él se en
cuentra contenida la ciencia de abultados tomos y exten
sos datos científicos.

En las páginas del interesante folleto del Sr. Gastaldo 
todo es útil, y la mayor parte es necesario. ¿Qué mayor 
elogio puede hacerse de una obra científica?

Un reputado Módico y escritor, al dar cuenta del libro 
en que me ocupo, manifiesta en él «que la exposición está 
hecha con tal método y claridad, se ve de tal manera la ca
tarata, que no es hiperbólico decir que, así como Diógenes 
buscaba un hombre con la linterna en la mano, así con el 
libro del Profesor de Oftalmología se conocerá donde quie
ra exista la catarata, siempre que nos guie la luz que para 
su conocimiento refleja la obra; » y el mismo escritor am
plía y condensa su opinión en las siguientes líneas: «De 
tal manera campean en la expresada monografía selectas 
páginas de originalidad; difiere tanto y tanto su ilustre 
autor de la opinión de notabilísimos oftalmólogos; razona 
con tal fuerza de lógica lo que acepta ó combate, que sin 
rebozo puede decirse que el servicio que hace el Sr. Gas
taldo es tal, que si su obra hubiera hecho gemir á las 
prensas traspirenáicas en vez de hacerlo á las de Madrid, 
sus conceptos y sus ideas hubieran en breve hecho una 
revolución en Oculística.»

Sin desconocer que el crítico no carece de razón en ab
soluto, en este último punto creo que exagera: la obra del 
Sr. Gastaldo, aun cuando española, conseguirá ser apre
ciada en lo que su importancia reclama, así como el autor 
no ha necesitado ser de procedencia extranjera para crearse 
una sólida reputación en la Medicina contemporánea.

M. Ossorio y  B e r n a k d .

Anuncios,

V ENTA DE CASA.—PARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 4875, Á 
 las doce de l'a mañana, está señalada la venta en pública v extra- 

judicial subasta por la suma de 370.050 rs. de la casa en esta "capital, 
Rivera de Curtidores, núm. 22 antiguo, 23 moderno, manzana 73, con 
cabida de 6:4 67 y medio piés, al respecto de 60 rs. pié, y renta anual 
de 40.656 rs., cuya titulación y  pliego de condiciones se hallan de ma
nifiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, Mayor, 4 04, en
tresuelo, donde tendrá lugar el acto.=Luis Hernández. X —523—1

SANTOS DEL DIA.

San Narciso, Obispo ; Santa Eusebia , virgen, y San Zenobio, 
Presbítero y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho v media.—-Turno 3.° par.—El 

forastero.—El maestro de caló.

Tef&tro d e l Careo.— A las ocho y media.—Función 30 de abo
no.—Turno 3.° par.—La vida es sueño.

T ea tro  de A p o lo .— A las ocho y media.— Función 43 de abo
no.—Turno impar, primero de tres.—Lo positivo.— ¡Me conviene 
esta mujer!

T e a t r o  d e  l a  K a r a s ^ e la .— A las ocho y media.—Función 34 
' de abono.—Turno 1.° par.—Las nueve de la noche.

T ea tro  de la  C o m e d la .—-Alas ocho y  media.— Función 41 
de abono.— Turno 2.°—No siempre lo bueno es bueno.—Los cora
zones de oro—Ropa blanca.—Baile.

T e a t r o  d e l  Príncipe .‘A lfo n s o .—(Compañía Arderius.}— 
A las ocho y media.—La vuelta al mundo.— En el intermedio 
del segundo al tercer acto se presentará ante el ilustrado pú
blico el célebre jongleur americano Mr. Lozado, el cual ejecu
tará lo más escogido de los juegos de equilibrios y de fuerza.

T eatro  de IFar tedas! e s .—A las ocho y media.—El peluquero 
en el baile.—En el cuarto de mi mujer.—Los baños del Mcmzawfr 
res.— El ayuda de cámara.

T ea tro  de E sla v a *—A las ocho. — Acertar mintiendo.—A l
cuarta pregunta.—Se da dinero.—Las dos joyas de la casa.•*- 
Baile.

T eatro  Martin.— A las ocho.—Los faranduleros.—El poeta de 
guardilla.—La primera reunión.—El nieto del ciego.—Baile.

T ea tro  H ornea.— (Colegiata, 3.)— A las ocho.—Razar de no
vias.—Cuatro sacristanes.—El jóven Telémaco.

T e a t r o  de Movefitade^.—Mañana, á las ocho y medía,— 
D. Juan Tenorio.


